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EL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO 
SU NATURALEZA JURIDICA 

INTRODLK:CION 

Poro estor en lo posibilidad de situamos en al temo que nos ocupo, es -

necesario hacer un breve 0116lisis de los antecedentes históricos que sobre el fideico-

mho exblen, por lo que ol tt!>Specto diremos, que tiene su origen en lo P.11tiguo Romo, 

en lo que aparece como uno realidad Juridico y bajo el nombre de "Controlo de Fi --

duda" durante lo Epoco C lósico. 

Lo fiduc io 1e encontraba reglamentada como una de los primeros formas -

de gorontía real. debiéndose ~el\a!or, que fue el precedente inmediato de lo posterior 

hipoteco. 

Lo fiducio constituía vn neoocio jurídico y que según Bonfonle podio --

ser definido como: une convención por la cual uno de lo~ oarles (fiduciario), al re -

e ibir de lo otro (fidudartf(' ), uno co.;o en lo formo de la manc:iptitio o la in jure ce --

uio, asumo lo obligación de hacer uso de aquello con un fin determinado y, al menos 

por lo reglo general, resliluid<i uno vez logrado el fin. \1) 

En Romo existían dos doses de flducio:' Poctum fiducio cum Credilore"· 

y "Pocli.:1n fiducio cum or11ico". 

Lo primero de lm citados tenia corno fin, lo de proporcionar, al acree-

dor uno garo111ío 1eol. y por medio de la segundo, los bienes eran resguardados por --

(1).- Bonfontc, lnsti1ucio•H'S de Derecho Romano, P6g. 446. 
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el amigo de conílan:ta llbrondo o su propietario de ciertas obligaciones. (2) 

lo palabra Fideicomiso tiene su origen etimológico en el vocablo la-

tina 11 íldcicomiso" hoblollvo de 11 fidclcomisum 1
', cuyos ro lees ¡on: "fides' que -

significa "fé y confianza", y "comhum" participio poroslvo de "com!llvo" 

"confiar", termino que o su vez se cSlrllcturo de los vocablos "cum", que 5ignlfka -

"con" y "mitta" que significo "enviar' . (3) 

Ahora bien, a efecto de profundizar un paco mós sobre $U aceptación 

J, Esrlche nos dice que el fideicomiso significa, 'todo lo que dejo el testador o mo 

para i.¡ue lo enlrl'gue a otro": o bien, lo herenc:lo o porte de olla que el testador --

o uno paro que lo entregue o otro": o bien, la herencia o parte de ella que el tes-

tadar ruego, encargo o manda al heredero sustituir a otro. (4) 

Uia vez examinado lo fíducia o grandes rozgos, posaremos o lo Edad -

Media en donde encmframos el tvloyoruz.go FeudcL M cuyo régimen la propiedod --

feudal, se arraigo, media y coosolido a trovl'lz del Poder Real. 

En esto figura encon lramos que el Sr. Feudal poro no ver restrlnguido su 

poder que c¡ercia s.obre sus vasallos, yo que el soberano tenía que depender de estos-

en la aportación de dinero y hombres, el sellor feudal troto de comervar su fuerza --

mediante lo 1.K1idad y lo perpetuoción de sus propiedades, creándose así lo Institución 

del Moyorozgo, lnstituc!6n que comistío en que todo el acerbo hereditoria, potobo -

o poseerlo el hijo primogeni!o con lo obligcdón de lrnMrnitirlo o rn primogeníto, - -

--.. -~-~clov10 A. Memóndez, Derecho Bancario M.-!..;icana, Edic. d,., la A~ioc16n 
Mexicana de Investigar.iones Admini~!rotivos, México. 1956. Póg. 233. 

(3).- Adolfo H~m6ndez M.- "[I fideicomiso y ~u efecto fiscal". TesÍ$, Mé)(ico • --
1970.- Póg. 21. 

(4). - Joaquín E~riche ·Dice ionarío Razonado de Leghlac ión y Jurisprudencia", li 
brerio de Ch. Bourel. París 1888. - Pág, 689. 



y asl sucesivamente, con lo condición dti que los bienes se comervoron y desiino -

ron o su fin, dando en consecucnc io que lo moso hereditaria se acrecen taro al pa -

gar de genemci6n en generación. 

Esta Institución que tonto auge cobrara durante fo Edad Media te.i:. 

mfn6 con el triunfo de la Revolución Francesa, ol in lciarse con las corrientes 11 --

berales un movimiento en contra de los sustiluci011es Fideicomisorios en los of'io1 de-

l792o 1849. (5) 

Otro de los antecedentes que tiene ~1 fideicomiso, es un vocablo -

empleado en el Sistema Angloomericono, denominado "tiusl" acepción ajena o lo -

Institución modelo del fideicomiso Mexicano; y que se empleo poro oborcor di•m -

sos relaciones fiduciotios toles como el depósito, mandato, tutelo, etc. 

El trust en s<mtido e~tricto dube ~u origen y desenvolvimiento a la -

separación entre T ribunoles de Derecho estricto, 11Commoo low" 'l Tribt.Kloles de -

Equidad, ''Equity", 

Corno Institución Jurídico nos dice 8otizo (6) que el trust ha tenido-

uno hi$torio que quizo se remonta al S. XIII, cuando se cree que aporecieron, en -

Inglaterra los primeros "uses' 1 "u$0S", tronsmisiones de tierras o fovor de presiono!:!: 

bres "feofes to use$", con lm cooles buscóbose obtener ciertos propósitos, como -

el de evitm lo exacción de delerminodo5 tributos feudales y lo oplicoci6n de las - -

leyes de, monos muertos, "slofl•s of mootrooin". 

(5).- Octovio -¡;:-H~7n6ndez.- Ob. Cit.- Pág. 240 y sigs 
(6).- Rodolfo 8otírn. El FiddcomiY.>. Teoría y Práctico, Editorial Porruo S. A,­

Mé-xico. 1958.- PógL iOy 21. 
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El lu$t modemo como oflrmo ~ltlond (7), $e desarrollo de: An -

liguo "use'' que consistía en 1.1110 tron$1111$i6n de tierra reoll:zoda por acto entre vi-

vos o por testamento o fovor de un pre$lonombre, quien los poseerlo en provecho -

del beneficiario o "c(!nstui que use". 

El orglen prec !so de estos usos comtltuyen uno de los problemas -

m6s controvertidos sin que hasta lo fed10 se le hoyo pedido precisar con l)(aes fir 

me$, e>thliendo varios corrientes en coofllcto, atribuyendo al respéCto m origen -

Romano Germánico, aborigen y lleg6ndose inclusive o comlderor que no tiene • -

ninguno en portie u lar. 

Los diferentes ideos sobre su origen se expooen a contlnuocl6n: 

a). - Romano Bacon sustentaba S. XV 11, que lo que m6s se ose me -

faba al uso ero lo "fldes comhsio", pero no pretendía, que el uso derivoro de tn!o 

lnstihJci6n Romano. En cambio, lo p<»ici6n prevoleciente en et S. XIX, sustento 

que el uso ero lo controportido del usuf1ll<.:lo o del fidtJicomiso romano, autores --

com<' Perry en el último tercio del siglo po$0do se boson en que e 1 antiguo fideico -

miso hobio sido el modelo del UY.1. Este pt.nlo de visto afirmo Keeton (8), puede -

considerarse definitivamente superado o roiz de los investigocione$ de .Y.oitland que 

han demo!lrodo que lo ocepc ioo "use derivo, no de lo l"xpresión 'od usus", sino 

de "od opus". 

b).- Gennónico Poro Holmes, losontc>cerl<"'h~1 se encuentron en -

el treuhond o solmon, prirnifr;o olboc.:o o c¡.;ien se tran~mHion bienes inmueble$ en 

vida del duel'lo poro que o ~u muerte cumpliera los fint.>s previstos, 

(7}.- M.oitlond,-'"'"'. Equity.A cnur~e oí Lectu1e1 , citado por R. Botb.o. Ob. Cit. Pógs.25 y 26 
(8).- Keetón, "TI.e La"' of trust", Ibídem.- hígs. 77 y 78. 
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e).- Aborigen. El uso naclo, pata Moitlond, de los reglas del - -

commcon law relativas ol mandato. carente de formolidocle~, utillwndo en un prin­

cipio para bienes muebles que culminó cuando lo pr6ctico se extendió o lo~ inmue -

bles. Holdsworth considero que el u50 represmtobo uno c'orocteristico del Derecho -­

Inglés después de la Conquisto de Guillermo, mediante la protección que concedía el 

Concilteral beneficiario de un uso, 

d).- Indeterminado. 8as6ndonos ~1 lo opinl6n de Keetón, al res -

pecto de que el uso dota de diversos slstemm Jurídicos y mene iona el ejemplo de al -

9u10 persono que esté imposibilitada de gozar de los derechos otorgados por lo pro -

piedad, o se enfrenten o dificultades, el jurista debe encontrar uno solución, así co­

mo la que se encontt6 con el fideicomiso en tiempo de Augusto, o lo del iurhta in -­

glés de lo f:dad Medio que desartoll6 el uso y buscó un func t0<1omiento que le prol!lgi!_ 

rn. 

U:>s cuotro momenlos, desde lo oporici6n del uso $-00, el que se ini­

cio con su primitivo l'!mpleo calculado en el S. XIII; en que posa o un segundo perio 

do que aparece en el S. XV, donde se considero o los usN como derechos de equidad¡ 

lnicl6ndose un tercero, con lo promulgación de lo 'Ley de U$oS" en 1535; y siendo -­

el último periodo, o fines del S. XVIII, en que aparece el l!u~t debidamente reglameo 

todo. 

Pero coocluír dl!bemos mencionar que Scott ol refertrse ol trust ha-

ce IA'1 señalamiento, sustentado que es uno formo de disposición de bienes cuyo flexi-

billdod perm!t'.l que las obligaciooes y íocultode~ del "lrustee" seon los qui'! el creo -

dor "$.ertfo,·· determine. 
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c).-Aborigen. El uso noclo. para M:iltland, de las regios del - -

commcon low relativas al mondoto. carente de formalidades, vtili?.ondo en un prin­

cipio para bienes muebles que culminó cuando lo práctico se extendió o los inmue -

bles. Holdsworth considero que el uso represeotubo uno corocteristico del Derecho -­

Inglés después de lo Conquisto de Guillermo, me-dionte lo protección que concedfo el 

Canciller ol beneficiario de un uso. 

d).- Indeterminado. Bos6ndonos en lo opinión de l<cetón, o! res­

pecto de que el u~o doto de diversos siilemos Jurídicos y menciono el ejemplo de al -

91.X10 persono que esté Imposibilitada de gozar de los derechos otorgados por la pro -

piedad, o se enfrenten o dificultades, el jurista debe enconlror uno solución, así co­

mo lo que se encontró con el fideicomiso en tiempo de Augusto, o lo del jurista in -­

glés de lo Edod Medio que desorroll6 el u'° y buscó un funcionamiento que le protegl! 

fil. 

Los cuatro momentos, desde lo oporición del uso son, el que se ini­

cio con su primitivo empleo calculado en el S. XI 11; en que poso a un segundo perio 

do que aparece en el S. XV, donde se considero o los usos como derechos de equidad; 

lnlci6ndose un tercero, con lo promulgac16n de lo 'Ley de uios" en 1535; y siendo -­

el último periodo, o Fines del S. XVIII, en que aparece el trust df'bidomente reglomen 

todo. 

Poro concluír debemos mencionnr que Scott al referirse ol trust ha­

ce un sellalamiento, 1u5ten!odo que es uno foJrmo de disposición de bit.'fles cuyo flexi­

bllldod permite que los obligoc iontH y facultades del "trustee'' seon las que el creo -
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Paro trotar de explicar lo Noturoleio Jurídico del Fideicomiso, la -

que ho sido ob!elo de sistemáticos dlscu$iooes doctrino le~ hemos de referirnos o los -

corrientes que conside>romos han sobresolido sobre otros que no son de meno; importan-

cia sino que el mencionarlos nos colocaría en lo posición de elaborar un signiflcoti -

va !rotado d" ellos por lo que refiriéndonos o In primero del órden onteriormento es --

toblecido diremos: 

c.).· T eorio T rodlcionol. 

Lo doctrino fronce!oO del ~. XIX. consideró la existencia de dos es-

pecies correspoodfenles al gt!nero hed10 ¡urídico gue son: 

l.- Hecho Jurídico estricto semu y 

2.- Acto Jurrdico. 

Al respecto de Gosperi (9) siguiendo lo definición de Bonnecosc --

(10), considero al hecho jurídico en sentido amplio como "un ocontecimienlo engen -

drodo por lo actividad humana o puramente natural", tal corno el nacimiento o la fi -

lioción o acciones m6s o menos voluntarios que fundados en lino reglo de Derecho, ge-

nero situocione~ o efectos jurídicos aún cuando el sujeto de este no hoyo tenidri, ni -

pedido tener el de$CO de colocarse bojo el i"perio del Derecho. 

Otros autores toles como Rojino Vi liegos (11), se 1efiere o un con --

cepto derivado de lo teoría que nos ocupo, y guíen considem a lo5 hech1)$ jurídicos -

f9f.7be·G-Ósp~ri, Trotado oe Derecho Civil, autor citado ror J. Domínguez Martínez, 
"El fideicomiso ante lo teoría uenemi del l'~ego<:io Jurídico". Ed. Porrúo, S. A, 
Mcixico, 1972.- Pag. 14 . _ --=----~ 

( l O). -llqn1><.?('Jl.se. " Elem-1'Dk~ "" n., ~,,,_-,_[l~7trotitrpU1i:~om 1n~cjí)e ~ . - Ob. - -
1 • - o-g:-i4 

(ll).- Rafael Rojifln \/illego~, C.,mpenúio di• Derecho Civil", T. 11, Eci. de Wxíco, -
S./;,,- Mhico. 19613.- Pog. l i8 
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lato ""11U como "lodos aquellos oconteclmieolos, noturoles o del hombre que orlgf -

non comecuencios de Derecho". 

Boffi Boggero (12), ocude poro deílnlrlos, al artículo 096, del - -

C6dlg:> Civil Argentino que preceptOO que lo SQn "todos oquel!os oconteclmlentos -­

susceptibles de producir 0191.110 odquislci6o, modiftcncl&l, tronsferencla o exllns16n -

de derechos u obllgoclones". 

Es decir los conse<:u«icias de Derecho pueden gcnerorse por un acO!:'.. 

tecimiento puramente moteriol 1 o por el contrario por un suceso donde se requiere lo 

lntervenei6o del hombre. 

De lo expuesto onterlonne.ite por hecho Jurídico eo sentido e;strlcto -

se entiende por todos aq~ll0$ acootoelmientes olrlbu!bles o fuerzas de Ql'fgen notu -­

rol o del hombre, los que independientemcmte de la inteoci6o de quien los prod1.1Co, -

crea consac11enc los de Derecho. 

Por su porte los hechos Jurídicos vohx1tarios, se definen como los -­

oc:ontec: imfentos que producen consecuencias de derecho y en cuya recl!zocl6n Inter­

viene un mayor o menor grodo de voluntad 11'16$ no para lo produccl6n de tales conM­

cuenclos de derecho que provocan, pudiendo o su vez dividirse en: lícito e ilrcito. 

Lo Doctrina Francesa y las corrientes que lo siguen coinciden,. ul -­

establecer que la diferencio etihe acto jurídico y hecho jurídico en sentido 

(12).- B. Boggevo, autor citado por R.R. VlllegoL Ob. Cit. Póg. 16. 
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se desprende de la desigual proyección que tiene la voluntad de su realizador, hoc!a 

la proy1:1eci6n de consecuencias. 

Al respecto, y a fin de corroborarlo, es pertinente citar lo que nos 

dice Bonnecase (13), quien define el acto jvrídico1 como uno monlfestocf611 de"º -

luntod, bilatero 1 o unlloterol, cuyo obfelo directo es engendrar, f1X1dado en uno re-

glo de derecho o uno institución jurrdico, en contra o en favor de IA10 o varios per -

sooas un estada, es decir, uno situación jurídico permanente y genrroL o por el e~ 

trorio un efecto jurídico liml!ado, que se reduce o lo formación, modificación o ex -

tlnc l6n de derechos. 

Al respecto, el N.oertro Roj lno Vill~os ( l 4) define o lo mencio -

nodo Escuelo olegondo que ''no ~e dice que necemrlomente el autor del ocio juri -

dleo puedo conocer lodos los consecuencias que se proponía ol hacer uno declaro --

ci6n de voluntad encaminado o producir come<:uencios de derecho, los cuales soo --

reeooocidos por el ordenamiento jurídico, que lo unico que se quiere desde un punto 

de vhto subjetivo, o seo conciente por su clecloroción de voluntad, consecuencias -

tol y como el derecho objetivo lo determirw, los que seguir611 o su reclomoción de -

vollA'ltod o o proponerse consecuencias mayores o menore1 de aquellos que la Ley --

re<:Motco, de tal manero que lo ley actuando sobre uno declaración inicial, reco-

noi:co posteriormente efecto$ que el creador del oc to no puede preveer". 

Sobre lo exp.Jeslo onlt!riormente, Borjo Soriano ( 15), resume di --

ciendo que el odo jurídico es una 'monifostación exterior de vok•1tad i.1ue $e hoce-

modific'::lr o extinguir""º obligocloo o un derecho y 

\13).- J;-eo,;¡;-;;m¡;;-·autor citado por Borja Soriano, T .. orío Gffieml de los Obligo­
<; iones T. 1, Ed. Porrúo M~x ico\ 1968, Pa9. 97. ugj·: Koi¡no 'lille9<a. '.lp,_cit. - .Pág. 1 9. 

· Boqo Soriano, op, cit.- Pog, 98. 
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que produce el efecto deseado por su actor por que el derecho sanciono eso volun -

tad". 

b).- TeorTo Moderno. 

E.ita concepción do lo Teoría Moderno se cooclbl6 en Alemania du­

rante lo Sogmdo Mltod del Siglo fosado y sostenido principolmente por tratadistas -

Alemanes, holionos y hpol'lofcs. 

Tonto lo ÓúCtrino francesa como lo alemana se fundon en los mismos 

rozonomlenlas. con lo diferencio que esto último ahondo y profundizo m6s sus me -

di tac Iones, acudit'fldo o fundamentos m6s 16gicos, y o lo que hizo ciertos modlfi -

caciones relativos o lo formoci6n de ooo categoría de oc tos jurídicos independien -

tes de otros clases en que pueden closlíicorse, sino que difiere del acto jurídico en­

lenguoje estricto, debida o lo función que lo vol!J'ltod desempeno en su realizo - -

ci6n y en lo creación de los electos de dert"Cho; deseados por el autor. 

Esto aportación de ocio jurídico al derecho privada, $e denomino, 

"negocio jurídico', y del que nos oeuporemos posterionnente. 

Los modificaciones que lo Teoría Modema ha presentado son las-

siguientes: 

1.- Hecho Jurídico en sentido estricto.· Hemos dicho que gené­

ricamente se coosidero o los he<:hos jurídicos como "o los hechos noluroles o humo -

nos que producen consecuenc ios juridicas' es dt-c ir los atienden 
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o una acepcl6n restrlngvlda del concepto, o sea ajenos a la vol!K!tod del hombre· 

por no derivar de ello, tal y como nos lo dice Pugllotti ( 16), lo pueden st-r 1.1n --

terremoto, uno in1X1doci6n un Incendio. etc., o seo de este COl'lcepto se colige --

qve lo \lolvntod o actividad humano no se presento y 1nte hecho se debe o un feo6me-

no natural. 

Igualmente cabe considerar bojo el coliFicotivo de hecho iurrdlc:o 

o aquellos que no obstante seo provocado por l.ll ser humano, como no coocurre su-

volootod en la reolizoci6n, se allende o los elcctos producidos. 

Es decir, poro esto ::oncepci6n lo existencia o ousl!flcio del ele --

meolo voluntad es deflnilivo poro determinar si se trola de !Al hecho juridico o un --

ocio jurídico o ciertos acontecimientos. 

2.- Acto Jurídico.- El ocio cuento con dos especies: 

a).- Acto JurTdico, en su acepción limitado y, 

b).- Negocio Jurídico. 

Se entiende por acto Jurídico !!n "estricto semu" como todo mo-

nlíestoci6n de voluntad que ti1:nde o lo realización de un acontecimiento, ol cual 

el ordenamiento lego! yo le ha Sl"ñolodo los comecuencios de "lure", que por su -

verlficoci6n se octualizorón, o seo e-1 autor de utl ocio solo se limito o producirlo -

y basto la cuisecuencio de su voluntad, poro que el ordenamiento legal le atribuyo 

!01 e lee tos prestoblecídos en ella. 

____ .._.,.,_. __ _ 
(16).- Puglifltti, lntroducci6n al Estudio del Derecho, autor citado por J,A, Do -

rningue;, Ob Cit.- Póg. 20 
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E$to significo que lo conducta del agente croodor estd llmllado -

con$ienlemente a una ser fo de consecuencias jurídicos yo establecidas en los dls -

positivos, y ol verifico~c, nacen, rcsul11Jndo irrelevante poro el ordenamiento ju-

ridlco que sv actor no hoyo prctundido expreMlmcnte sus efectos. 

3.- Negocio Jurídico - Siguiendo el puoÍo de visto del Doctor -

J.A. Dominguez Mortrncz (17), pretendemos ubicor el nocimlcnro del negocio ju-

rídico durante la segU"ldo mitad del Siglo XIX, yo que si bien en los textos del --

Derecho Romano se utilizaba el término "negotium" el sign iflcodo atribuído no --

era único, sino por el contrario ero sumamente variado, resultando dificll encontrar 

eo él uno acepción técnica tal y como se le confiere actualmente. 

El negocio jurídico oporece dentro de lo teoría general del acto -

iuridico, como uno figuro lé-cnico, uniforme y básico, y alcan..:ando pleno de!Cirro· 

llo, como uno monifestoci6n de ílomcimientc que tuvo el ()(lndectismo olem6n, que-

da plo$modo leghlotivamente en lo l.ey Civil, de aquel País y en vigor actualmente-

desde el lo. de enero de 1900. 

Los orcfonomientos civiles que podemos citar en lo referente o lo -

adopción y reglamenrocióo del negocio jurídico~ tales como lo legislación de --

Brasil, Grecia, Turquía, Rusia y Suizo, sin embargo Frnncio ho permanecido indi -

fer en te a esto figuro. ( 18) 

(17). - Ibídem.- Póg. JO y 31. 
__ __,(,_,,1..,8r.)r-=-· O~ G.a;;,o 1 8ra•o, ov1u1 címdo porj, A":-OOmínguez.-~H.-PÓg. 31. 
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fu lo concerniente o la situoci6n adoptado por la corriente Mexi-

cono la Influencio ejercitado por la logisloci6n y Doctrino Francesa, los tratodis -

tas omiten avocarse en este lema, rolvo cosos excepcionales, tolos como Ortrz Ur -

quidi (l 9), y Villorio Toronzo (20), quienes ~í han meditodo sobre lo coocepcl6n --

lriparlita de hecho, ocio, y ncgoc io jurídico. 

El primero de los autores mencionados con~idero que lo calificoci6n 

que debo atribuirse o ciertos acontecimientos jurídicos "se encuentro condicionada-

por la concurrencia de lKla volootod, tanto poro realizarlos, como paro crear los --

consecuencias j urfdlco~, resultado de tal realización". 

Al reij>tlcto ociara que lo "licllud" es el elemento básico del na-

godo jurídico, dado que si el creador o los cootrotontes lo realizan fuero de esta, 

aoo cuando concurran voluntariamente y existo como acuerdo sobre lo producción --

de efectos, éste hecho nlKlca tendró el carácter de negocio. 

Tal es el coso, y osí lo observan el homicidio dado su evidente -

ilicitud no podr6 ser nunca negocio juridk:o por mós que ;e quieran las consecuen-

cios o él inherentes, pues bostor6 comneditor en privaciones líe itas de lo vida hu -

mona, como lo ejecuci6n de un sentenciado o muNle, u otro coso co1uiderodo por -

lo Doctrino y ley Penoles como uno cou¡,o de licitud o iuslificoci6n (estado de ne -

cesidad, legítimo defensa, ele.), para considerarlos y tmtorlas como n<'godo si - -

sus consecuencias son deseodas. 

(19},- Ortiz. Urquidi, Hechos, Actos y Negocios Jurídicos.- ldem. 
(20).-Vlllor!o Torrl!lzo,_Jo1msi~l6n-cillirud!o del Dc1echo.- Ob. Cit.---
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Uno ob5ervocl6n más estricta o los rozooomientos verlidos lo hoce 

l!tl el sentido de que un molrimonio, al que el ordenamiento jurídico le atribuye -­

como tal exoctomoote los mismm comecuencics, fU!de ~er negocio o acto, depen -­

diendo su encuadramiento respecto o los orHculos 264 y 265 del Código Civil y que­

º la letra dicen: 

Articulo 264.- Es ilfclto pero no nulo el matrimonio: 

1.- Cuando se ho contraído estando pendiente fa decisión de un -­

Impedimento que seo suceptlble de dispensa. 

11.- Cuando no se haya otorgado lo previo dispensa que requiere el 

artículo 159, y cuando se celebre sin que hayan transcurrido los t6rminos fijados -­

en los otHculos 159 y 289. 

Artículo 265. - los que infrln ¡on e 1 arl re vio on terior, así como los 

que siendo mayores de' edad contraigan matrimonio con un menor sin autorización -

de los podres de éste, del tutor o del Juez, en sus respectivos casos y los que ou -

toricen IXl matrimonio, incurrirón en los penos que al efecto establece el Código -­

Adjetivo. 

El segundo de los autores mencionados, Villorlo Toronzo, en lo -­

relativo al negocio jurídico expooen apegándose o lo teoría general eloborodo o -­

lrovl§s del tiempo, distinguiendo tres especies de ocios jurídicos en sentido amplio: 

los delitos, los actos jurídicos en sentido propio y los negocios jurídicos. 
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dodcros actos jurídicos, y lo diferencio entre los dos otros especies se deben al - -

pondectismo alemán, en ambas interviene la voluntad libre y consiente del hombre 

radicando su diferencia en que f!n los primeros lo voluntad del sujeto no vo encomi -

nodo a producir conveniencias de Derecho, rolo se limito o someterse al ordenomien-

to, tal y como lo hemos expuesto, y en el negocio jurídico so encuentro la voluntad 

dellberodo de crear coraccucncios Jurídico~ que obligue o sus autores. 

En conclusión nos dice ol célebre jurista Albadorejo (21), hemos --

llegado a ver que seo el negocio jurídico siguiendo el comino deccndenle, hecho -

jurídico, acto jurídico, y negocio jurídico, El prÍMero que no produce efectos --

jurídicos; el segundo que los produce; el tercero que (odernós de producirlos) pro -

cede de lo voluntad humana; el cuarto que (odcmós de producirlos y de proceder \le-

la vol1A1!od humana) los produce porque son queridos, yo que lo gente tiende al reo-

lizorlos, prccisomenle o producirlos. Poro el derecho en el primero nada es rele -

vante, en el segundo lo es lo "fenomcnicidod" resultado exterior, en el tercero --

lo es lo fenomenicidad y lo voluntariedad (del acto), en el cuarto, los !On fenóme-

nicidad y la voluntariedad (del acto) y del prop"~ito (del agente l. 

& decir que en el negado jurídico o lo voluntariedad del acto - -

hoy que of\odir lo decloroción de voluntad, yo que el ocio pred$0mente coosiste --

en declarar uno voluntad. 

3.- El fideicomiso como negocio íurídico.- Siguiendo el punto de-

vi¡to del lict"ncioda Joaquín R. y Rodríguei, (22), se considera al fideicomiso como 

(21).- Albadorejo.- ''El Negocio Jurídico".- Auto1 citado por J. A. Domingue.::.­

(22).- ?.bRa~H9~e~69·¿~rí9uei. - "DcrechoMcrcontil l.', Edic. Porrva, México -
1960,· Pógs. 119 y Si9L 
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una especie de negocio jurídico, c¡uc se coracterilobo por lo discrepancia exhten­

to entre el fiu perseguido y el medio poro realizarlo, tal y como se conocra en el -

Derecho Romano. 

En el negocio fiduciario, los portes eligen una formo jurídico en -

la cual las efectos exceden con conocimiento de los portes, de los exi9idru poro el­

íln próctico que se persigue. 

De este modo, se advierte que en los negoc los fiduciarios, hay un 

aspecto rcol traslativo de dominio que opero frente a terceros, así como un aspecto 

in femo, de noturole.zo obligatorio, que restringe los alcances de la tronsmisi6n an -

terior, pero s61o con efectos entre los portes. 

De lo expuesto cabe considemr al fideicomiso como un íl"90CÍO fi­

duciario en cuanto que se !rato de un negocio jurídico en virtud del cual se atribu­

ye al fiduciario la titularidad dominical sobre ..:iertos bienes con la limitación, de­

oi;:uerdo con su antecedcnl·e germánico y ol qve hemos eludido, de carácter obllgo­

torio, de reolizor sólo oquellos ocios exigidos por el cumplimioolo del fin pon:i lo -

reQlizoei6n del cual se dt'stinorón. 

Esto reloc i6o que existe entre fldeicomitente, Fiduciario y Fidei -

comisario es público y conocido por los ten:ero,, yo que lo ley no sólo exige lo -­

publicidad de los fideicomiso~, sino que expresamente prohibe que se celebren - • 

secretomen!e. 

----------f[:+j-Tj+rjoir'o..,..c+.iomr+.íoñ,•nos s1guinf1Ciendo, no es Sólo un negocio jurídico, 

sino que se froto de un negocio jurídico, sino que se troto de ui negocio jurídico -
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Indirecto, pues se coroctcrizo por el empleo de un negocio poro la reoll1.aci6n do -

flnes obtenidos normalmente por otro, yo que los fines del fideicomiso (tronsmisi6n -

de bier,c~ poro fines de beneficmcin, PQ[IO de rentos, gorcntío de obliíjocit;ne~, - -

etc.), y es por eso que se podrían conseguir mediante negocios jurídicos reglomen --

todos por la Ley Positivo (compro venta, mandato, ele.), y es por e~ que se puede -

decir que el fideicomiso tengo esa notumlf!.i:o, en cvonto que lo transmisión de domi-

nlo, que se hoce, no persigue los rosultodos propios de lo mismo, 5Íno otros cuyo - -

deterrninoc i6n depende de la vol un fod de los portes. 

Rodolfo Botiza (23) partiendo de su análisis sobre el "trust", nos 

dice que el fideicomiso no represento una especie dentro del grueso de los nego --

clos fiduciarios desde el momento qu~ no es formado por dos elcimentos cuyos efcc -

los son contradictorios entre sr y el Fideicomiso es real e:i<terlorizado jurTdicomente-

obllgalorio, en tonto que el segundo sol<J tiene eficocio interno entre las partes. 

Tiene uio diferencio radical de estructuro, yq que el fideicomiso 

es un ocio iurídico regiomentodo por el Derecho Positivo, un vínculo Ú'llco CCf1 --

validez y eficocia idénticos entre los parte\ y frentc> a terceros, 

Arrechea Alvorez (24) refiriéndose o los diferencias existentes -

e>tpreso: El fideicomho es un negocio nominado, reglomenlodo, tipificodo¡ el --

negocio fiduciorio no •!S típico, es un controlo innominado. 

(23).- R. Botizo.- Ob. Cit.- PógL 123 y 124. 
(24).- Alvorez Arreeheo.- "los negocios fiduciarios y el fideicomiso;• autor cito 

-----~,¡="'"""~"' R Rntlu• f'ih (:. - P~gs, 121)'125, 
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Los relaciones entre los portes del fideicomiso cst6n regulados -

por la Ley y por el ocio constitutivo del negocio. 

El fideicomiso como negocio, existe indcpendi1:ntemente de que - -

hayo un contrato con uno fiduciario, es efecto de lo monifostocioo uniloterol de! fl-

deicomltente. En cambio la fuente de negocios fiduciarios cst6 en el doble cootroto 

entre flduc ion te y fiduc iorio. 

El Dr. R. Cervantes Ahumado (25), critica los oslmilociones de los 

negocios fiduciarios, en el fideic:omi10, ol decir que los primeros soo atípicos por -

definid6'1, y el segundo típico. 

En el negocio fiduciario lo~ efectos del negocio aparente se des -

lruyen por el negocio oculto: El fideicomiso es un negocio único, y no compuesto 

de dos negocios, y cuyos efectos derivan del ocio constitutivo o de lo ley, no de -

los relocionM intemos y secretos, que en el fid•!icomiso deben considerarse prohi-

bidos. 

Por lo que hoce o lo posición de que el fideicomiso es un acto --

unilateral, se pretende hndamcntorlo principolmente en el articulo 352, de lo --

Le}' de Títulos y Operoc iones de Crédito que establece que el fideicomiso puede -

ser constituido por acto entre vivar o por testomento, en donde se acogen las ideos 

de l.npoulle, hecho que no excluye lo inftuef!cio que el proyecto Alvaro c:onser -

va en lo~ disposicior.e; restontes de lo ley al ort>cisor lo ncituroleza jurídico de la-

restitución por él in~troída monife;tobo que el fideicomiso, segírl el espíritu del -

proyecto ~e trotaba d1i cootrolo tripartito cuyo consumocítin ri .......... ~ª .;ni ~-.sentí 
-------- -~·---~-~-~ . 

(25).- Raúl Cervantes Ahumado, "Títulos y OpNoc ion~s dt' Crédito', Edit. Herre­
ro, 1966. - Pógs. 307 y 308. 
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miento que o su debido tiempo deba dar codo una de los portes. 

Mós odelanle al c:omimtor $11 proyecto afirmaba: Todo fideicomiso -

tiene forzosamenle que re-:011r sobre un bien. u1 coso íidcicomilido es el objeto del 

fideicomiso. Si lo C0$0 perece quedo un controlo que carece de objeto y por lo - -

tanto este no puede existir, al follarle uno de sus elementos al fideicomiso se ex--

lingue. 

lguolmentC!, reconocio que el íideicomiso ora un convenio "sui --

9enesl$" en diferencias notables entre lo mayoría de c0t1trcto1 sinolaquioticos defl-

nidos en el Código Civi 1. 

/v\ós si !o corocterístico esencial de los contralo1 es producido entre 

lo~ portes derechos y obligaciones rncíprocos eso cmocleristico no foltobo en el fi -

deitombo, el cual al constituirse originaba tales derechos y obligoclones entre fi -

duciorio y flde ic:omis.o ria e 1 fide icom iten te o ambos. 

Poro finolizar tfüem01 ql11: el fideicomiso se introduio en nuestro -

sistema o trovuz del Derecho Bancario y que está regulado dentro de los Operoc icnes 

de Crédllo ~steniendo R. Boti:ro que no le corresp<Jnde tal calidad por mós que:--

puedo originarlo y que de hecho osí sucedo sobre todo en el llamado "fideicomiso -

de inversión· . {26) 

En 1:1tos condiciooes, y onoliiondo lo anterior nos unimos o lo ofir-

moción de J .A. Domínguez M:irtíner en el sentido de que el fideicomi$O es un nego-

------
---r;(zmó).· R. BOtiza.- Ob. Cit.- f'6g. 128 
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cto jvrrdito que se constituye modlonlo declaracl6n unilotcrol de voluntad de un -

sujeto denominado fidefcomitento por virtud del cual edc destino ciertos bienes -

o derechos a un fin lícito indeterminado y la elecución de los actos que tiendan-

ol logro de ese fin deber6 roollzorsc por lo ínstit1.<Ción fiduciario que so viese obl.!_ 

godo controctuolmenle o ello. {27). 

e).- Teoría del Fideicomiso Mandato. 

&. términos geoerole1 tlslo teorio considero que si el mandato es -

un contrato en virtud del cual el mandatorio se obligo o ejecutor por evento del -

mandante los oc tos jurídicos que este lt! encarga (Artículo 2546 del Código Civil) 

se podría decir que en esencia el fideicomiso es mo especie de mandato, yo que -

el fiduciario es el mandatorio y el fideicomileote el mandante. 

El mondoto es un controlo nal\irolmente oneroso y solo por exce_p 

ción gratuito (uoilaterol), generalmente lombiéri os un contrato biloterol en sentí-

do amplio por que d6 nacimiento desde su perfeccionamiento no sólo a obligocio-

nes o cargo del mandante de pagar lo retribución )ino lor.1bién a cargo del mon -

datario, las que se pueden reducir o ej«:utar el mandante y rendir cuentos.(28). 

El maestro Rojina Villegas (29) al analizar la deflnici6n que el -

C6digo Civil nos proporciona,encuentro los siguientes elementos: 

(27).- O. Mortinei.- Ob. Cit.- P6g. 186. 
(28).- Rom6n Sónchez Medo!, "De lo:. Contrato~ Civilf.!s'. Edit. Porrua, S. A.,­

Segundo Edición, Méxic.o 1973 .- Pógs. 228. '179 y ?1A, 

(29). R. R:ojino '.ftiicgos:-.;-ncompendio de Derec'1o Civil", T. IV. Edlt. Porruo 1 

S.A.- México 1970 Pág. 263. 
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lo.- El mandato so caroclcri:za expresamente coma un controlo. 

2o.- Recóe cxclusivomoote $Obre ocios jurídicos, y en ésto rodi -

ca lo especlolidad de este controlo. 

3o.- El mandatorio deber6 ejecutor los actos jurídicos por cuenta -

del mandante lo que significa que lo operoci6n jurídico i.ólo ofoctoró el patrimonio -

de eslt' último. pero cualquier relación •fo derecho se originoró directomcr.to entre -

el mandatorio y el tercero. 

En lo relativo al fideicomiso, el célebre jurislo ponomel'lo Dr. Ri-

cardo J. Alforo (30) fué el primera en haber pretendido uno "adoploci6o' del -

trust anglosajón a sistemas jurídicos latinos americanos de ascendencia Romano. - -

Propuso que ie hiciera mediante el fideicomis.o, al que considerobo uno especie de-

mandato y lo define precisamente como: 

''Lh mandato irrevocable en virtud del cual se transmiten cierlos -

bienes o uno persona llamado fiduc iorio poro que dispongo de ellos conforme loor-

dene el quo las transmite, !lomado Fldeicomlleote, a beneíicio de IKI tercero lla --

modo Fidelcomlsorio". 

Esta Doctrino ho sido durumenleo criticado y no ha soportado m - -

on61!sis comporotivo entre los estructuras de ambos IMtitucioncs. ya que lo acepto -

ci6n de los bil!fles en los figuro$ o que nos hemo~ referido, son diferentes. pue$to --

que en mandato no hoy afectación el rnondon!l' es duello de lm 

qve tiene el mandatorio y en el fidelcomiio si rnlen de slJ patrimonio, paro fomior­

(30). - R.T Alfo10.- "El Fidek.omi-.o, estvdip ~obre la necesidad y cCt'lveniencio de 
introducir en lo )i;>g1~loc10<1 de los puC"tilos-fatino~ lJOO Institución nuevo seme­
jonle al twsl del Derecho lnglé~", m1to1 citodo por J, A, Domínguez M.· Ob. 
Cit. - Póg. 143 y Sigi. 
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uno maso separodo del patrimonio del fldeicomitente, lm bienes afectos en fideico 

mllentes los bienes afectos en fideicomiso estón mjetos o vn régimen nuevo. 

Esta teoría tiene el mérito de 1csollar lo situación jurídico que en 

un momento dado pueden encontrarse mandatario y fiduciario, resultando evidente-

que tonto el fiduciario como el mondotario actúan en nombre propio, m6s por cuen-

lo ajeno debido o los limitaciones que en su domoo io, respecto de los bienes dodos 

en íldeicomho, slluoci6n onóloga o lo de aquel (mandatorio), pues en todo coso --

aún cuando obre en su propio nombre deberá obrnrvor las lristituciones del mQndon--

le .(31). 

d). - El fldeicomho como desdoblomieoto del Derecho de Propie -
dad. 

Lo presente teorfo explico lo naturaleza ¡urrdlco del fideicomiso -

como un desdoblamiento del derecho de propiedad de mi manera que sobre un mis -

mo patrimonio coexistirían dos propietarios o titulares. El fiduciario titular de - -

IX!O, tendría la ti tuloridad jurídico, e o roe terist ico de disposición aún cuondo esto 

no sea total y el que opotecc frente o tercero~ como legítimo propietario. El otro. 

representado por el fldeic:omisorio qui"n tendría lo titularidad de un contenido eco-

n6mico con validez ergo omines, que se .encuentro íntimamente vinculado al des -

tino propueslo mediante el fideicomi1.o al grado de poder cooíundlrles, es decir, -

no obitonte que el fiduciario ejerce un dominio directo sobrt'! lo$ bienes afectados 

por lo relación, el fideicomisario puede en los cosos legales establecidos, per --

'{!1 ).- J . A. "OOm'lngue z M. - Ob. Cit. Págs. 146 y 147. 
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seguidos y aún reivindicar los poro que seon reintegrodos al fondo del fideicomiso. 

En resúmen nos dice Llzardl Alborrón (32), concurren sobre uno -

mismo coso dos dert>chos con efectos reolcs: el del fiduciario sin contenido econ6 -

mico y con todos sus efectos normales que le permiten reivindicar do un tercero que 

detente o posl!O sin justo título y ol del fideicomhario, poi el contrario, con V11 --

volor económico, pero con efectos e"cepcionoles que m6s bien tiendan hacia lo --

protecci6n del fideicomiso conlro los ocios hidebidos del Fiduciario, 01J11que encu~ 

Ira las limitaciones que impone la naturaleza de los bienes objeto de la operación. 

los dos derechos o que nos hemos ven ido refiriendo tiene entre --

su reloci6n entre ;i y por su temporalidad lo tendencia o confundirse y revertir eo-

el Derecho de Propiedad originario, reversión que depende del tron!.<:urso d~l tiem 

po o de la realizacl6n de uno condid6n. 

Lo teoría e<i cito o la que podl'mos coliíicor de carencia de ívndo-

montos jurfdicos s61ldos dentro del ordenamiento jurídico que nos rige, ya que ''no-

puede admitirse uno explicación tomando como base el desdoblamiento de un de -

recho absoluto que excluye lo pos!blliclod de dos litulClres diferentes, entre otros-

rozones, por que lo uxisleocia de uno roecesmiamente elimino lo de cualquier otro 

tal como lo expooe Vózquc;: Arminio. (33L 

(32).- ll.tordi AlbOrrón .- "Ensayo sobre lo Naturaleza Jurídico del Fideicomiso".­
Tesis, México, 1945.- Póg. 200 y Si91. 

(33).- Vózquez Arminio.- Natumlew Jurídico de nuestro Fideicomiso y sus prin-
cipales explicaciones or6ctjcos!' n11ln~~:: por J .l~ír19uez:-.;;-t}\);--.--­

~~~~~-rc~i't.--1Pu6~g~.1155. 
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Ademós de que existe el rcconotimlenlo oficial a que el fldelcomj 

$Orla no es tl!ular de derechos reales, como lo dl$f>OM el artículo VI, del acuerdo -

del Ejecutivo Federal. (34). 

e). - El fideicomiso como l.f'\o transmisión de derechos en los que es 

titular el fiduciario. 

Ul 91lJpo de autores hon considerado que ¡xira trotar de eKplicor --

lo noturolezo jurídico del fideicomiso es necesario tener como principio, un óngulo 

de observoclón que se desprende de lo tron$111isl6n de derechos que e!ecufo el fldel-

comitente en favor del fiduciario, en virtud de lo cual, este último se transformo -

en tltulor o propietario de los bienes transmitidos por virtud del íldelcomlso. 

El destacado jurista J. Rodrfguez y Rodríguez, (35), es partidario -

de otro opinión afirmando al respecto que el Fideicomiso implico lKlO lrosloción de -

dominio tal y como se infiere de lo lectura del articulo 352, de lo Ley de Títulos -

y Operaciones de Crédito (36), al crear uno nueva estructuro en el Derecho de --

Propiedad, yo que lo lrosloción de dominio habido produce efectos frente o terce -

ros que hoce oparecer como duei'lo ol fiduc iorio, ociem6s de que éste no tiene un ~ 

bre uso, disfocete y dominio, sobre los bienes íldelcomitldos como lo seno lomos an-

teriormente. 

Poro e 1 autor en e ilo, eslo serie de limlto<:iones vienen o consti -

(34). - Diario Oficial de lo Federación 30 de abril de 1971. ---------------------------
135) - R~rr¡;;m: 1 Paxlriguez.- Ob. é~gS.l1fy~ 
(36).- Artículo 352.-"Ley Gen('ral de Títulos y O¡ erociones de Crédito".- El íldei 

c:omlso pued1i ;er constiturdo por acto entre vivos o por testamento, lo Cons,:-• 
titución del Fideicomiso deberó iiempre constar por e~crito y ajustarse o los­
términos de lo Legislaci6r1 común sobre transmisión de los dernchos o la trans­
misión de propiedad de los cosos que se den en fideicomiso. 
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turr un potrlmonlo "fin o potrlmonlo de afoc.tacl6n", patrimonio que cuenta con ti -

tulor. 

Asr "el Fideicomiso tiene como titular iurfdlco al fiduciario pero­

' como tltulorcs econ6n1icos al fideicomisario y al fidelcomitrote". 

Es t ilular jurídico el flduc !ario, por que él, aunque temporul y - -

revocable, es el duenu. 

Tltulores económicos lo soo el Hdolcomlsario y el fideieomitente - -

po~ue ol eonclurr el fideicomiso son o ellos o quien beneficio la propiedad. 

Otro de los autores que campar!~ lo Ideo expuesta, es el Licencio-

do J, Serrana Trosvlno (37), quien haciendo un on611sis de los ortTeulos 351, 352 y -

356 de lo Ley de Trtulos y Operaciones de Crédito, afirma que "el fideicomiso supo-

ne un patrimonio de afeetoci6n con destino cierto y determinado" "que no carecen-

de titular", agregando que el fldvclorio, eo síntesis oporece como tal, debe ser y -

es por tonto titular de los derechos fldeicomit!dos. 

J. A. Domínguez M. (38), al reíerirse a los autores anteriormente-

aludidos expone, que los puntos de visto par ellos vertidos depuran las onomolios --

de que son victimas aquellos criterior cuyas pretenciooes SCll'I hacer prevole<:er la --

existencia de potrimooios sin titular. 

(37).- Jor9ft Serrano Trosviflo.-"Aporloción al Fideicomiso" .-Autor cltodo-'1Qr J.~.A~-­
------oorrh 'igüe~n~ Pó9~-:---· 

(38).- J. A. Domínguez.- Ibídem. 
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f).- El Fideicomiso como Patrimonio Afoctoclón. 

El autor de esto teoría se debe ol luristo froncés Pierre lopoulle, -

fac:tordetermlnaite en lo vigente L. T. O.P., y en t'I ónimo del legislador del 32. 

Esto teorfa pretende que el potrimonio seo definido tomando en --

cuento "el destino que en un momcoto dado teogon determinados bienes, derechos -

y obli9ociones, con relación o un fin ¡uridlco gracias al cual se organiza legolmen-

le !11 uno formo autónomo. (39). 

En Alemonio, por eJemplo; "se ha admitido desde hoce mucho tie~ 

po que aquél que deseo fvodor "1 esloblecimiento utll no tiene necesidad do hacer 

ingresar los bienes con que cuento dotarlos en el patrimonio de una persono real --

mente existente, su fundoci6o hoyo en sí mismo, lo rozón de m existencia, es un -

polrimonlo afectado o uno actividad determinado. Lo notable del coso'es que es -

tos fundaciones no son el patrimonio de una corporación, korperschoft, son un - -

Sllfl1,.111g, o seo un establecimiento compuesto por uno moso de bienes sin que nadie 

seo considerodo como duello de lo mismo. (40\. 

Al reJPeeio, Briu.1'. (41) nos explico, que debt'fl considerarse uno -

dlvisi6o del potdmooio en dos cctcgoríos: IJ,os de per~o~ y otros impersonales; -

o los que $e les puededeslgncr bajo el coliíicativo de patrimonio afectos o un fin -

o patrimonio de destino. 

(39).- ROjino Villegos.- Ob. Cit.- T. 11.- Póg. 15 
(40).- Rioert y Boulonger, "Trotado de Derecho Civil", autor citado por J.A. Domín­

gl1ei M.- Ob. Cit.- Pág-;-148~---·---- -···-----

(41).- Br
00
iuz, citcJdo por fer.raro, "leería de la~ Persooos Jurídicos" ovtor y obio ci-

to s por . A. Dom1ngvez M.- Ob. Cit.- Póg. 148. ' 
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Los primeros o Sl'O e 1 potrimon io de personas se ref icre a que --

pertenecen o un sujeto y 101 segundos, el imptmonol aún cuando carecen de un -

tllulor, se l'l!lcuonlron ofectodos al logro de un fin determlnodo, oclarondo que --

los derechos que surgen de IX! ámbito de seguddod de c¡ue g.min estos patrimonios 

no pertenecen a olguien sino o oigo: Del patrimonio mismo. 

Aquí, peruomo1 que <!'S necesario, citcir o un gran autor francés -

Lopoulle, quien ademó$ de haber sido uno de los primeros poro introducir esto leo-

ría del patrimonio poro trotar de explicar el lru$1 onglosoj&i, fue quien directo --

mente influyó en lo doctrino mexicano o principios d1! este Siglo en lo creación de 

lo Ley General de Títulos y Operoc iones de Crédito de 1932. 

l.opoulle, (42), pom poder determinar Jo noturale;r;a del trust -

en el Derecho ContemponSneo, lo encuadro del senolomlento de que las dos leo -

rías propuestos en su tiempo. radicalmente expuestos entre sr ten fon en común que 

resumieron el problema o la det1:1rminocién de lo naturaleza de los derechos del --

beneficlorio. 

Lo primero o seo lo que se apoyo en lo representación de un De-· 

techo de Crédito cuyo titular lo ero el ceslui que trust írente al trnstee, ero ine-

xoc!o alegando que poro que esta teoría fuera verosímil, "sería neeesorio cumple-

torio, diciendo que el scstui que trust es un acreedor protegió o la vez por una --

gorontio real y por uno doctrina oná lo¡w o lo dd ret'rnpleo de nuestro regfmen do-

(42).- LOpoulle Pierre.- "lo NoturolHo del Tmsr'', ª"•or citada per R. Balh.a.= 
Ob. Cit.- Póg. 80 y Sigs. 
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tol", concluyendo en sumo que no es más que superficial y falso y que la situoci6o 

del ceslul que trust re~ulto más f-611do 4ue lo de un acreedor, yo que tiene derecho 

a deducir acciones o nombre propio poro conservar locos.a. 

En cuonto a lo segundo poslci6o 1 no le parece mó5 admisible que -

lo precedente explicando que el ceslui c¡ue lrusl es titular de un derecho real - -

principal, como lo es el d-:i pro$peridod 1 de que signiíico en su opinión, uno aben'!: 

cl6o jurídico, al ser foctible que el objeto de trust seo en ocasiones un deshecho --

personal, uno intelectual o lnc lu•ive un simple seaeto desprovisto de cualquier -

polen te. 

lopoulle (4~) en efecto con5ldero al trust "como lt'lo Institución -

¡urídlca que consiste en un patrirrtoolo independiente de todo sujeto de derecho y -

en que lo unidad est6 conslituTdo por uno oíectaclón que es libre dentro de los - -

límites de los Leyes en vigor y del orden público". 

El autor concluye die iendo que con lo ex islenc lo de ciertoi bie -

nes afee.todos o un fin determinado y IXI su¡cto, el trustee, se tienen todos los ele-

mentas necesarios poro coostiturr IAl trust, yo que puede no haber seltlor (íideico -

mltente} ni cestui que trust (beneficiario). 

louderreehe Olregóo (44), al referine al fideicomiso mexicano -

se exprelO en términos on6!ogos del autor anteriormente mencionado y el que con -

(43).- lopoulle.- lbidem. 
{44).- Juan L. Olregón.- "Naturaleza Jurídico del Fideicomho en el Derecho Me 

xicano . autor citado por J.>\. /Víór11nez D.- Ob. C11.- Póg. 150 y Sigs:-
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sidcro que todos fas bienes peri enec lentes a un sujeto son destinados o lo sotisfoc -

cl6n de ciertos necesidades y juzgo que "resulto ecoo6mico y jurídicamente [un --

dada lo formoci6n de \Jll patrimonio autónomo destinado o un fin licito, sin requerir 

de 1.o propietario determinado neccsoriomenlc, sino como simple condición de un -

6rgono realice el fin perseguido". O seo que es suficiente que fo afectacíón de los 

bienes se organice odccuodomcnte porque los bienes cvmplon su función y olean -

cen los ílnes de que se trole. 

En estos cm die ionrs resulto paro el autor que el fidclcamho coos-

tlluye vn potrimonlo aut6nomo es decir, que no perlenc-cll o ningvr.o di!' los persa -

nos que portlcipan C'f1 el fideicomiso, y al cual quedon transferidos los der~hos -

afectados por el comitente y como consecuéflclo "constituye 1110 unidad que se - -

conservo en el tiempo mi entro~ duro el fidelcomlso" 1 independientemente de que ~ 

lo formu~obon en ~u orígen se sustituyon por otro que quedo, como los sustituídos, 

ofec:los ol fin del fideicomho, respecto de los bienes de este fideicomiso no pueden 

e[ercilorse sino los derechos y occ iones que o su fin ';e requieran. 

Sobre los conceptos vertidos con anlerioridod, pensamos que no 

es posible lo existencia de un palrimon io sin titular, pues como afirmo Gorcío --

Maynes (45), no pueden existir derechos sin sujeto. Todo derecho es, o "fotiosi 11
1 

facultad iurídic:o de alguien, osi C')mo todo ob!igoción necesariamente supone un 

obligado. 

{45).- García }¡;;:jynes E.- "Introducción al fatudio del Derecho", Edit. Porrua, -
S. A., México. - f6~g!!cs .,__;2f!Bh)3~y,_;2lfRA:A.~----------_;_----

---~~---'---
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Lo noción de deber se encuentro ligodo lnsepcroblemente ul con -

copto de personas; entre ellos hay uno relación del mismo tipo que la que existe -­

entre las ideos de substancia y olributo. 

Por otro porte, acentúa, lo distinción establecido por Briuz entre -

patrimonios, de personas y de afoctoci6n o destinados o un fln,es ent~romente orti­

flcial, y no constituye tno oposición verdadero, advirtiendo primariamente que los 

potrimonios personales soo laml:iién destinados o lo obtención de múltiples finallda -

des, lo mismo que los llamados de des! ino. 

Advirtiendo que lo correcto $Crío dividirlos en pcttimonlos adscri­

tos, ésto es, aún fin especial y pclrirnonios que no tieocn !Jflo flnalidod determinada. 

En se91X1do término, lo circunstancio de que ciertos pctrimonios -

se encuentran proyectados o fines específicos, no significo que sean suletos del -­

ordl!fl jurídico. 

tv\ós aún, si bien es innegable la posibilidad de ciertos masas de -

bienes con fines específicos y oul6nomos como lo son el patrimonio familiar el de -

lo sociedad cooyugol, el de concurso de quiebro, ele., lo conecto es como loma­

nifiesto Ro¡ino Villegos "considerar tal autonomía, no en reloci6n coo lo persono -

sino en función de un vinculo jurídico económico que el derecho reconoce poro - -

efectos el conjl."1to de bienes o la conclusi6n de ese fin" ,(46). 

l46).- Ro¡ino Villego¡.- Ob. Cit.- Pó9, 18 T. 11. 
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Nuestra logisloci6n en lo relativo al regímen de bienes y sucesio 

nes odoplo uno posicl6n reelecti~a entre la doctrina pura del pctrimon io persono -

lidod 't lo lesis 1t1odemo quo no~ ocupo, t.'11 virtud d" que si bien utilizo como hoce 

el concepto clóisico del patrimonio perW1101idod 1 no admite como principios abso­

lutos la inhaliedobllidod y lo Individualidad se dice indivislbilidod.(47). 

(4z) .. GQFEÍa ,•,1a1i.e> E.- Ob. Cit.- f'óg. 264. 



CAPITULO 11 

ELEMENTOS DEL FIDEICOMISO 

a}.- Penonole~. 

b).- Reales. 

e).- Formales. 

d).- Elementos de Existencia y de Validez. 
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La figuro jurrdlca del ílduicomlso se encuentro formado por tres -

tipos de elementos, que son: 

A). - Persooales. 

8).- Reales, y 

C).- Formales. 

A). - Los elementos personalr.s o su vez se encuentran estructuro -

dos por lo reloc16o de lre~ personas y ellos son: 

l. - El fi<foicomiten fe, 

2. - El íidvciorio, y 

3. - El fideicomlsorlo. 

1.- FIOEICOMITENTE. 

De igval manero que en el trust an9lowj6o 1 en que la rolacióo -­

e$t6 formado por el seltlor, truslce y cestui que trust 6 beneficiory, en el fideico-. 

miso Intervienen el fideicomilenle, el fiduciario y ol fideicomisario 6 mejor cono -

ddo como beneficiarlo¡ por ohoro no$ ocuparemos del primer r.omponente de esto -­

re loe i6n. 

Poro Alfaro lo fuente principal del fideicomho lo constituía el -­

íideicomitenle, aclarando que dicho autor al lguol que los leyes de 1926, y el - -

proreclo V!!ro l:!ito1'ol 1 resultan omi!.O~ ol no espe<:Hicor los condiciones que el --

íideicomitente debio i.otisfocer. 
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La ley sustantivo en vigor, en su ortrculo 349, establece que pue -

den ser fideicomitcntes los personas físicos o jurídicos que tengon lo capacidad ne -

ce50rio poro hocN lo ofccloci6o de bicne$ que el fideicomiso implico, y los 'auto -

rldodes judlcio les o odmlnlstrotivos competentes cuando se trote de bienes cuyo - -

guardo conscrvoci6o, odministroci6n, liquidación o enojenocl6n correspondo o di -­

chas autoridades o o las per.;onos que éstas designen . 

Fideicomitentc es entonces, la persono que crea un fideicomiso -

por IK!O manlfestod6n expreso de voluntad. (48). 

El proyecto de lo Asocloci6n de Banqueros conservando los linea­

mientos anteriores, dispone a w vez que pueden ser fldeicomitentes quienes puedan 

trcnsferir los derechos materia del fideicomiso, y los Autoridades legalmente copo -

citadas cuando se trote de bieries cuyo guarda, odministroci6n, liquidaci6n, repor­

to o enajenoel6n les corresponda. 

De lo anteriormente el<puesto, podemos afirmar que tonto el Orde­

namiento Legal invocado, como el proyecte de lo os.oc loción me11clonoda, coinci • 

den en que el elemento b6sico personal que debe tener, él o los su¡etos, poro os -­

tentarse como fideicomitentes, aporte de lo libre moniflHtod6n de lo \l'OllA'ltad, es­

la capacidad, elemento de volid<"z requerido en lo formación de todo controlo. 

{48).- R. Baliza.- Ob. Cit.- P6g. 157. 



- 35 -

lo copoc::lclod nos dice Ramón S6nchez M. (49), es: 

''lo capacidad de e¡ercicio poro contratar es la aptitud reconocí -

da por lo ley en una persono poro culebror por si mismo un contrato. Habré !neo -

pocldod (natural o jurídico), paro obrar por ejercicio, cuando uno pcnono no puedo 

celebrar por si misma un contrato, (menores de 18 of'los de edad, dementes, sordomu­

dos, anolfobC'los, ebrios consetudinarios y drogadictos) pero t'sl6 on aptitud de ha -

cerio o lrovés de un Repnm~ntonte. 

Poro ccoc.luí1 el onólish del fldeicomitente citaremos algunos de -

lo~ derechos y obllgocíones que nacen de su relación fiduciario, los que mantienen 

en octividod el buen funcionumiento de este mecanismo ¡urfdko con vistas o lo reo­

li:z:.ocióo de un propósito preestablecido. 

Obligaciones y Derechos del Fideicomitenfe: 

U>s bienes fideicomitídos cuando salen del patrimonio del titular, 

poro formar un patrimonio seporndo, el fideicomitenle s61o tendr6 ingerencia en -

lo$ derechoi y acciones, que expresomenle se hoyo reservado en el acto coostitu -

tivo del fideicomiso, o en las modificaciones del mismo; igualmente puedede$lgnar 

varios fideicomisarios poro que reciban simultó11eo o sucesivamente el provecho del 

fideicomiso, pero se prohibe (Art. 34!!, part. 2da. y 359, frac. 2do. ), que lo -­

sustitución seo por muerte del anterior, salvo que se realicen a íovor de personas -

que estén vivos 6 cnncevidm a lo muerte del fideicomilente. 

(49).- Ramón ~nchez M.- Ob. Cit.- Pág. 43. 
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La copocidod nos dice Rom6n Sónchez M. (49), es1 

"lo copoc !dad de e¡ercicio poro con trotar es la aptitud recoooci -

do por la ley en uno persono poro celebrar por si mismo un contrato. Habrá Inca -

pocidod (natural o jurídico), poro obrar por ejercicio, cuando una persmo no pueda 

celebrar por si milma un contrato, (mencr<'!s de 18 afias de edad, dcmenlt•s, sordomu­

dos, anolfobctos, ebrios consetudinorios y drogadictos) pero está en aptitud de ha -

cerio o través de un Represenlanle, 

Poro coocluí1 el onólish del fideicomilente citaremos al9U11os de -

los derechos y obligaciones que nacen de su reloci6n fiduciaria, los que mantienen 

en octivldad el buen funcionamiento de e:;te me<:.onlsmo Jurídico con vistos o lo reo­

lizoclón de un propósiti.; preestablecido. 

Obligociones y Derechos del Fideicomitente: 

Los bienes fldeicomitidos cuando salen del patrimonio del titular, 

paro formar tXI polrimon io seporodo, el fideicomitenle sólo tcndró ingerencia en -

los derechos y acciones, que expresamente se hoyo reservado en el oc to coost!tu -

tivo del fideicomho, o en los modificaciones del mismo¡ igualmente puede designar 

varios fideicomisarios paro que reciban simulláneo o sucesivamente el provecho del 

fideicomiso, pero se prohibe (Art. 348, par!. 2do. y 359, frac. 2da. ), que lo -­

sustituclóo sea por muerte del anterior, salvo que se realicen o favor de personas -

que estén vivo~ ó conc:evidos a lo muerte del fideicomilente. 

(49).- Rbn~on S5nChez-M.- Ob. Cit.- Póg. 43. 
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Otroz de los Derechos: deslgnor varios fiduciarios, requorimlento 

de cuentos, suspen$l6n del fideicomiMl, remoción del íiduciorio, transmisión de -­

derechos y el derecho o la revrrsión al exlingulne el fideicomiso. 

Cabe senolor que si no se designare ol fiduciario en el ocio cons -

tilutlvo del fideicomiso, conforme o lo dispuesto por el articulo 350, de la Ley de­

Tnulos y Operoc:iones de Cr~dlto, podró ser desif11odo éste por el fideicomisario o -

bien por el Juez de Primero Instancio del lugar de ubicación de los blfl'l'les fidelco -

mitidos. 

Asr también, responderá al saneamiento poro el cosa de eviccl6n -

en los términos del artículo 2120, del Código Civil paro el Distrito y Territorios -­

Federales, al implicar este negocio jurídico un !rodado de dominio. 

2.- FIDU:IARIO 

Como sel'íolomos anteriormente, lo cuesti6n de qul(!f'I puede ser - -

"truslee'', implico que debe tener copoc idod poro adquirir y en este coso poseer los 

bienes sobre los cooles se constituye Ul1 trusf, osi como lo competencia suficiente -

poro moneior un patrimonio conforme o los términos establecidos en el instrumenk> -

respectivo. 

En un principio el lrustee ero Invariablemente Ul10 persono fislca -

o un grupo de personas, pues dephitor el cargo en uno s.oc iedad, ol core<:er de - -

uolmo", ésto resultaba imposibilitado de desemp~eé.!l'lo~r_.,e'!.l...!,c,_..oi!.lrg'°'o,_,_ _____ _ 
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Confonne ol artículo 24, del Proyecto Alfaro (50), podfa ser -­

flduc iorio uno persono natura 1 o uno ¡urrdlco, cuando lo primero re un iero los re -

qUÍ$ÍIOS exigidos por lo ley o los lutor1n. 

En nut"slro ordenamiento jurídico desde el proyecto Limontour se -

ha exigido qui!! el fidudorlo seo persono moral, y tonto los proyectos Cree! y Vera 

~tof'lof hon impuesto el requisito de que sea uno inslltucl6n Bancaria oulorlz.odo -­

al efecto; ley posterior o lo Exposicl6n de Motivos da lo Ley de 1932, exigía -­

especialmente que se sujetara o fa vigi loncia del útodo. 

El Artículo 50, Porr. 1 o., presc rlbe que sólo pueden $Cf fiduc i~ 

ríos loi instituciones expresomcmte oulorh:oclas poro ello conforme o lo Ley Gene­

ral de Títulos y Operaciones de Cr~dito. 

Sobre los condicion•~s que lo ley vigente dispone poro dedicarse 

entre otros, o los Operocione~ fiduciarias, se requiere outorizoeión que otorga -­

el Gobierno Federal, discrecionalrneole o lravéz de lo Secretaría de Hac ieoda y­

Crédito Público, oyendo ol parecer de la Comisión Naclonol Bancario y del Ban­

co de México. 

Ahora bien, una Vt'Z que se han analizado los coodic iooes y re­

quisitos que debe sotlsfocer el fiduciario pom realizar operaciones de tipo fidu -

ciaría, lo encoodroremo~ desde el f..ngulo Je sus relociooes y obligaciones que -­

adquiere frente o lo$ otro$ do~ figuras comporienle5 del fideicomiso. 

lso).:-:Aiforo.- Ob. Cit.- P69 . 158. 
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En el fideicomiso nacen dos cspede$ de relaciones, una de ca -

r6cter real Identificado con lo titularidad del derecho que adquiere el fidvc iorio, 

y otro de carácter personal, comlstente en lo obligación de deslinar los bienes o -

derechos recibidas o ui Fin determinado y de corócter licito. 

Esto relación real, o lo que no hoce especial referencia nuestra 

legislación vigente, se desprende de eso transmisión de litulorldod que senolo el 

artículo 35?, de lo Ley de Títulos y Operoc iones de Crédito y que dispone que, -

"lo comtltuci6n del fideicomiso, debcró ajustarse o los ténnlnos de la legislodóo 

común sobre lro1umlsi6n de dere<:hos o de propiedod o de bienes que se den 1m -­

fideicomiso". 

Respecto o lo obligación adquirido por el fiduciario de destinar 

el patrimonio o un determinado fin que tiene como base lo relación de tipo per -

$0!'\ol entre é 1 y las otras portes negoc Ion tes, do lugar o los re:.poosobilidodes en 

que puedo inc1Jrrir dicho fidoclorio. 

En el co:.o de que aproveche poro sí el patrimonio del fideico­

miso, desentendiéndose del fin 1HpecTfico poro el cual íue encof1Jodo, seró res­

ponsable de los danos y per¡uicios que cause, y en conse-cuencio traerá cooslgo­

su respon:.obilidod civil de lo cual responde coo su capital, reservas y benefi -­

clos no distribuidos, e independ!enlemente de lo responKJbilidad penol Cfl que -

incurran sus repreaenlonles, oc !orondo tjue coolquic·1 dispo~ición c¡ue se hago de 

los bienes ridelcomitidos (ort. 355. Ley de Títulos y Operociooes de Crédito). 
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Don Joaquín E5erlche, al reíorlrse a 1 fideicomiso o "flde iyusa -

rfo nos dice que es lo persona en cuya provldod y buena fó se confío, que horó -­

lo que se le mondo o encargo", (51) 

El artículo 356, de lo ley de Títulos y Operociooes de Cródito, -

último porle,que lo Institución fiduciario estará obligado a cumpllr el íldei<:ombo, 

conforme al acto con~tifutivo y "deberá obror siempre como ix1 buen podre de fo ~ 

milio sil!fldo responsable de lo:. pérdidas o meno1-Cobo que por su culpo sufran los -

bienes fideicomitldos". 

Poro cene lurr d!remos, que codri fidC!icomiso debe considerarse -

como uno operación individual, coosistente en un patrimonio autónomo de acep -

loción, y deberá rendir cuentos al fideicomisario o ol fideicomitente en su caso, -

o a sus Representantes Legales de los gestiones que lleve o cabo en virtud de lo -

reloci6ncon el fondo del fideicomiso, el que ser6 diferente e irldependlenle de~ 

su potrlmooio per!.Onol. 

3. - FIDEICOMISARIO. 

El fideicomisario es la persona designado en el acto constltu • 

tivo o en el de sus modificaciones para recibir las beneficios de éste. 

fJi t•I sistema ang!oomericano ie admite que quien tiene copad -

dad para adquirir un derecho legal puede o trovés del trust, recibir un derecha de 

{51}.· J. Escriche.:. Ob. Cit.- Póg. 690. 
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oquldod, Sin embargo lo copocidod pasiva poro sor beneficiario de un tru;t no es 

la mismo que ~c rrq11iere P'.ll"O ser ;cttlor o lrustee, yo que de hecho una de los -­

rozones que con m6s frecucncio originen el establecimiento del trust consiste en -

la adecuada prolocc ióo de lncapocitodos. (52) 

El trust no pued!! crearse a favor de uno persona insuficienlemen 

te Identificado como beneficiorio, pero no es preciso que lo seo en formo indlvl -

dual, hasta que seo suceptible de identlficocióo conforme o los hechos y circuns­

tancias prevista$ ol constílvlrse el trust. 

Tampoco es esencial que los beneficiarios existan en el momento 

de lo creación del trust, situación nonnol en trust, que se otorgan en contcmpla­

ci6n de un matrimonio que por lo genero! contiene eslipulacioocs no s6lo o favor 

de mo o ambos c6nyuges sino a favor lombi6n de los hijos. 

Igualmente es común Cf' el !rus! testamentario conceder benefi­

cios a los hijos no nacidos ni coocebidos al tiempo de lo muerte del testador, -­

ocio que seró vól!do, y uno vez que las beneflciorios bienen en existencia leo -

drón derecho o exigir su cumplimiento, los anteriores cooceptos na fueron segui • 

dos en todo su extl!nsi6n por el proy~to Alforo ya que aún cuando admitfa el Fi­

deicomiso constituido a favor de los coocebidos si bien exigion en fo1ma il6gica­

que lodo fideicomi!.O debía expresar c laromente el nombre del fideicomisario, no 

reconoció lo5 fideicomhos ~in beneficiario deterininodo. 

(52).- SCott.- Autor citado por R. Bo!iza.- Ob. Cit.- Póg. 162 y Sigs. 
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Al foro afirmaba que P.l su¡ero dol íldoh:omlso os el fideicomisario 

porque aquél es critodo en Interés do 6ste, 

En lo reloli\'o o nuestro ordenamiento ¡urídlco, los Leyes y los pro­

yectos que precedieron o lu vigt>nle no hacían referencia o lo copoc:dod rcquerida­

en re loe i6n con los beneficiarios. 

Lo Ley wstantivo en \'fgor 1)11 su artículo 348, pórrofo primero esta­

blece que pueden ser fideicomisario. lcis per.;onos fTsicos o j11rrdicos c¡ue IMgcm la 

capacidad nece$tlrio poro recibir lo~ beneficios que el fideicomiso implico. 

Lo capacidad jurídica de lo$ personas micos se adquiere por el -­

nacimiento y se pierde con lo muerte, pero de\de el morne>nfo en que un individuo 

es concebido, entra bojo lo protección de lo Ley y sc le tiene por nacido poro los­

efcetos de<: lomdos en nuestro Orden Jurídico, 

El precepto al que nos hemos referido, al exigir lo copocidad a las 

fideicomisarios debe interpretar$e en el $cntido, no de aludir o lo copocidad octiva 

paro set fideic:omilenle, sino o alguno incopocidad especial derivado de la Ley, -. 

puesto que el fideicomiso se puede constitui1 o favor de incopoc itados y aún de no 

nacidos. 

El proyecto Vero Estanol prescribra en so ortrcu fo 11 o" que lo -­

designoc lón del beneficiario de un fideicomiso podríu hace11e nominotivomenll! o -

de cualquier otro manero que no hiciera dudo$0 su identlf1coc!6o. 



El Código Clvll ostatuye qur todo disposici6o (testomentari), tn 

favor do p!'rwnas inciertos o ~brc colll qui> no puedo id~11ifica!'le ser6 riulc1 1 o -

menos que por algún evento puedon resultar dertos, y sellolo vorios regios para -

identiílcor o los herederos instituí dos. (Art. 1390 del Código Civil). 

En reloci6n al fideicomiso intestomentorio el artículo 1313 pre­

ceptúo que lodos los habitantes que bojo su ¡urisdicc16n se e.1cuentron, de cuol­

quier edad que s1mn, tienen copocidod poro heredar y no pueden ser privodoi -­

de ello de 1.11 modo obso luto. 

J. facriche (53), dt'fine oi fideicomisario como lo persono o -­

quien el testador dc¡o todo lo herencia o olgvno porte olicuolo de ello o bien al­

guno o legado por vra de fideicom!~, 6;to os, encomendándolo o otro poro que -

se le entreguen desde luego o posodo algún tiempo. 

Oec irnos también que el fideicomltcnte puede ser fideicomiso -

rlo, pero n1r1co lo Institución fiduciario podr6 octuor en corócter de be-neílcio -

ria, salvo los excepeiooes siguientes: lo del Bonco Nor:ionol di: Obro~ y Servl -

cios Públicos, que en su ley Org6nico, Artículo 55, lo autorizo hacer fiduciario 

y fldeicomi!;Orio al mismo tiempo. También podr6n actuar con tol cor6cler, Na­

finso, Bonco de México y Banco del Pequei'lo Comercio debido o que estos lns -­

tituciooes se rigen por su propia ley Org6nico. 

El Fideicomisario no es un elemento e~eflciol del fideicomiso, 

ya que puede darse fideicomiso sin fideicomisario siel"lpte y cuando su fin sea -

(53).- J. ESCriche.- Ob. Cit.- P6g. 689 
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lícito y determinado. (Art. 355, Pé9g. lo.) 

En el coso an!crlor podemos senolor como e¡emplo, el fideicomiso 

que se coiuliruye poro que con las productos del patrimonio fidelcomitido, se le -

vente lKlO eslotuc o IXIO persono, o bien se desllncn los productos poro lnstitucio -

nes de bcneílct:ITTcio que se dediquen o la monutenci6n y cuidado de animales, 

ele. 

En estos cosos no hobr6 un fideicomisario delerminodo, y los ac­

ciones que o él pudieron corresponder serón efercitodos por el Ministerio Público. 

En resúml"n podemo~ considerar como un derecho mós del fidel -

comisario a lJl1 cuando no se encuodru dentro de lo ley, el de lo libertad poro -­

aceptar o rechazar los «~ntn¡o~ (]U<" ;e c.Jeri«:n o w fu'lor, principio que pensa -­

mos no neet»ite de uno consogroclón legal. 

8) .- Elementos Reales del fideicomiso. 

Podemos decir que el elemento real directo del negocio del fi -

delcomiso es el objeto fldcicornltlda. 

1:$co!I, afirma con respeclo al trust, que "este no puede estable­

cerse o meoos que al tiempo de su creación existo un bieo que sea lK'I objeto, agre 

gando que lo creación no serio posible respecto a bienes cuyo propiedad no se - -

tiene, a1S1que alguno vez rn hoto tenido o se e1pere tenerlo en el futuro". (54) 

(54l,- facott.- Ob. C il.- Póg, 168 



El proyecto Alforo dispo."'lío que puede constituirse en toda closo 

de bienes, muebles o inmuebles, corporlos o incorporcos, presentes o futuros, 09~ 

gondo que el objeto sobro el cual recoé el fideicomiso llene que ser algún bien, -

pues tampoco puedon concebirse sus fines si no cumplen respecto a uno coso que -

seo de utilidad ol hombre. 

Los leyes de 1926, establecfon qui" pueden ser ob¡eto del fidci -

comiso bienes inmuebles y derechos re<iles, asr como cualquier clase de valores -

créditos, títulos, dinero efectivo, bienes muebles en general, y cualesquier -­

derechos, excepto lm que conforme o lo Ley no pueoon rer ejercidos si no direc­

to e indlvíduolmenle por lo persono a quien pertenecef'I, precepto que fue lomado 

del proyecto Vera Es toi\o l , 

Lo disposición correlativo de lo ley actual en su articulo 351-

de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, n~ dice "pueden ser objeto -­

del fideicomh.o todo clo$C' de bienes y derechos, $OIVO aquellos que, conÍQnne -

o lo ley sean estrictamente pers;¡noles de su titular. 

Ahora bien, lo didí11ci6o entre ob¡eto y fin del fideicomiso -

oún cuando sus términos se emplean con frecuencia como sinónimo, ésto no es, 

yo que el objeto consiste en la C0$0 que es su moterio, en tonto que el fin es -­

el resultado que se persigue con su Constitución. 

Lo Ley sustootivo e; omiso al respecto por lo que habremos -­

de recurrir al Dered10 Común, según el cual lo cosa objeto del con troto debe: -
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existir en lo noturolezo, ser determinado, o determinable, en cuanto o su ospec::le, -

estor en el comercio. (Art. 1825 del Código Civil). 

los cows pueden O$for fuero dol comercio pcr su naturaleza por -­

disposlci6n de la Ley, los primeros $00 los que no pueden sor posefdos exclusivo -­

mente por uno persono, y las se11undos, los que declaran irreductlblcs lo propiec!od -

porticular. (Arts. 748 y 749 del Código Civil). 

En lo colegorio d1~ derechos estríe tomen le persono les del titular y 

que eo comecuencio no pueden :;er obieto de fideicomiso se hoyon los que por su -

nolurnlezo o por mondomicnlo legal SOf1 intronshiribles. 

El proycc to de lo A$0C ioc ión de Banqueros en su arlic ula1 354, 

nos dice que pueden set objelo del fideicomiso todo clase de bienes y derechos, 

solvo aquellos que conforme o la Ley sean e~triclo1nente ?Cnonolcs de w titular. 

Respecto ol fin c¡uc persigue el fideicomiso podemos decir en pr~ 

cipio qve debe tender c1 un fin licito o seo que no se coolropongon o lo Ley ni ol -

órden público. 

En lo lo.:t::inle o lo licitud, indica que el fideicomho debe cons -

titulrse o un fin lícilo determinado (Arh. 346 '/ 347). Aclarando que lo que debía 

entenderse por licitud en el fin, el ordenamiento jurídico de 1926, (Art. 7o.), -­

reproducido del texto del articulo 1280 de! Código Civil de 1884, manifestaba -

que no fuero contrario o lo Ley nin los buenos costumhres disposición que no se r:: 

produjo ffl lo Ley ocluol tal vel por <.omiderors!! irH1ecesorio, puesto que el dere ~ 

cho común incorporo un articulo, qu(• inlt'rpretodo a contrario sermi, tiene idénti• 



ca estancia. Seró 1.mlonccs lo Aulorldod Judicial, como intérprete de los condlci;: 

nes del 6rdcn público y de fos l>ucnca costumbres prevalecientes en Uf'IO colectivi -

dod, lo que resuelvo en codo coso si el fin dt'! un fideicomiso estó o n6 en pugna -­

con toles concepciones. 

C).- Elementos Personales del Fideicomiso. 

En virtud de que el fideicomiro puede wr constiluído por acto -­

entre vivos o por h!slomcolo encontromos que los elementos formoles del Fideicomi­

so son: el escrito en que el fideicomiso debe constar y lo iracripci6n en el Regls -

tro Público de la Propiedad. 

lo constando escrita se sujeto o los 1i9uienlcs reglo~: 

l. - El artículo 352, de lo ley Geoerol de Títulos y Operociooes­

de Crédito preceptúa que lo constitución del fideicomiso deben~ siempre constur -

por escrito. 

11.- El escrito en que ccmle el negocio del fideicomiso podr6 ser­

público o privado. Segoo lo que dispongo el der«:ho comlXI de acuerdo coo lo no­

tumlezo del patrimonio cuyo tituloridod ~ ak-cte en fideicomiso. 

111.- El fideicomiso cuyo comtituci6n no se apego a lo fonna legal 

pre$Crlla puede ser invalidoble, y al re~pecto el articulo 1795, del Código Civil -

nos dice: "el cootroto puede ser i11volidado: 
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1.- Por incopocidod legal di! los portes a por vno de ef105. 

2.- Por vicios del consenlirnicnto. 

3.- Por qu<' \U objeto, o su motivo o fin, seo ilícito, 

4.- Porque el consentimiento no $0 hoyo monlíestodo <lfl lo formo -
que lo ley estoblocc. 

IV. - lo Ccmtituc ión del Fideicomiso, con ope¡¡o o los formollda -

de5 legales, obligo o quienes l.!f1 él Intervienen, tal y como nos lo dice el artículo -

1796, del Código Civil paro el Dislrito y Territorios Fedemles, osT como el cumpll-

miento de lo expre$0menle pactado y O las COl'lsecuencios que seolo SU noturolezo, • 

sean con forme u lo bueno í e, a 1 uso o o lo Ley. 

V.- Si el fideicomiso es lnevocoble, aunque lo falto de forma pro-

duu:.a nulidad, si lo volt.41tod de las partes ho quedado con~ignodo de memoro lrre -

ductible, cualquiera de ellas nos dice el artículo 2137 tfol Código Civil, puede· 

exigir que el ocio se otorgue en lo fo1mo prescrito por lo ley. 

En cuanto o lo inscripción en el Registro Público de lo Propiedad y 

del Comercio el articulo 353 de lo ley de Títulos y Operoc iones de Crédito, nos -

dice que PI fideicomiso, cuyo objeto recaigo en Llienes inmuebles, deberá incluirse 

en lo sección de propiedad de dicho in~titud6n del lugar en que los bienes estén --

publicados. El fideicomiso t.'11 este coso surtir6 efectos contra lercero~, desde su --

fecho de in$Crípc ión. 

Cuando el fideicomiso recaigo sobre bienes inmuebles, surtirá --
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efectos contra terceros, desde lo fecha en que se cumplan los requi$itos que a con -

tinuacl6n se mencionan: 

o).· Si so !rolare de un crédito no negoc ioulc o de un derecho per· 

sonol, desde que el fidelcomi$0 seo nol ificodo al deudor. 

b). - Si St'l !rolare de oo tílufo nominativo, desdo qúe éste se endo­

se o lo Institución fiduciario y se haga constar en el Registro del emisor en su coso. 

e). - Si se trotare de cos.o corporea o de titulas al portador desde -

que est6 el poder de lo lnsUtución fiduciario. Art. 354 de lo Ley de Trtulos y Ope­

raciones de Cr6dito. 

O).- Elementos de Exhtenclo y Validez del Fideicomiso. 

Poro lo existcncio del fideicomiso, se requiero de: 

1. - ConSCfltimienlo. 

2.- Objeto, 

En el dered10 angloomericono y en el proyecto Al foro $C porte del 

wpuesto necesario de que la persono que c:ooslituye L(l trust o un fideicomiso goza 

de plena capacidad jurídica. Conforme a nuestro derecho, ya$® que el fideico -

miso se otorgue en vn testamento o por ocio entre vivo¡, lo capacidad e~ un reqvi -

sito esencial. 
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El c:onscntlmlento, es un elerncnto esencial poro lo formación del 

contrato, todo vez, que el consentimiento es el acuerdo di.' cfos o m6s voluntades, 

$Obre lo producción o transmisión de derechos y obligocioncs, siendo necesario -­

que esot volunrodes tengan uno mooifeslocl6o expreso, yo que lo ousenclo de éstos, 

prod1JCe lo inex.htencio del con tmto. 

El ccmcntimíento o volurlfod nos dice Puglialtl, es el ocio in ~­

temo del querer, mo «ez que d consentimiento consta do dos momentos que es -

lo voluntad y lo monifosl11ci611 de volvnlad, óst<' momento que proyecto lo volun -

tod ol exterior, es el sello objetivo que tomo l"n considcroci6n el ordenomit'nto ¡~ 

ridic.o, y lo monifostoci6n de ~·olunlod puede ser cxpmro o t6cilo. 

Es expu~so cuando se uso cuolquie10 de los medios que utilizo -­

el uir humano poro c.omu1icarse, y lo voluntad scró t6clto cuondo resultare, de -

slgnios lnequT11ocos que presuman que d autos deseó su resultado. (55). 

El artículo 352, de lo ley de Trtulos y Operaciones de Crédito -

o lo letra nos dice: "El fideicomiso puede ser comtituido entre vivos o por lesta­

menlo. l.o constituci6n del fideicomiso deb.,ró siempre constar por escrito¡• o(us­

loM a las términos de lo legislación común iobre transmisión de los derechos o lo 

transmisión de propiedad de los cosm que se den e11 fideicomiso". 

A pesar del texto terminante del articulo 349 de lo Ley Sustan­

tiva que dice: "Sólo pueden St"I fideicomitentes los personas físicos o jurídicos -

que tengan lo copocidod necesario paro hacer lo of{'clocióo de bienes que el - -

{55).- Pugli~tti.- Autor citado por l. A. Dominguez.- Ob. Cit.- Pág. 
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fideicomiso implica, ele:.", consideramos que es apllcable alfidelcomiso creado por 

acto entre vivos lo previsto en el artículo 23 del Código Civil, al sei'lalar que aún-

cuando lo mayaría de edad, el estado de interdicción y las demós incapocidades -

establecidos por la Ley, son restricciones o lo personalidad jurídico, los inc;apaccs-

pueden ejercer sus derechos y contraer obllgociones por medio de sus Representan -

tes Legales. En consecuencia, tonto los pe~OflOS que ejercen In potrio potestad en 

el coso de los mor.ores, como los tutore~ en l'.!f coso de todos los demós incapacita-

dos, siempre que se trote de ocios en interés de IXlOS y otros, y uno vei satisfechos 

los requisitos de Ley, podr6n celebrar fldelcombos en representación. (56) 

En c11anlo ol fideicomiso testomenlorio, lo siruoci6n es distinta -

ya que confonne al Código Civil, el testamento es un ocio personolrslmo revocable 

y libre, por el cuol uno persona copol dispone de SU1 bienes y derechos y declaro-

o cumple deberes poro de5f>ués de su muerte. De ocuerdo con lo ley pueden testar 

todos aquellos o quienes lo Ley no prohibe expre10mente el e¡erclcio de este del'l!-

cho. (Art. 1305 del Código Clvll). 

Est6n incopocilodos paro testar: 

1. - Los meoores que no hon cumplido 16 ellos de edad, yo sean -

hombre$ o mujeres; 

11. - Los que hoblt•JOI o occidl!fltolmente no disfruton de su cabal 

juicio, debiéndose serlolor que ser6 v6lido si éste~ realiza en un intérvolo de --

lucidez con lol de que se observen los prescripciooe~ legales. (Arts. 1306, 1307, y 

1312 del Código Civil). 

{So}.- Colín ét Copitonl. "Hoy infopaces ~u.e no pueden ~jen;itor pos sr mismos sus 
d .. r .. r:hri< oorque es faifa e d1scem1m1ento ne<:e$0rlO. lo ley les nombro uo­
representónte que obre por su cuefllo y el iricopoz llega o ser propietario, -­
acreedor-deudor como si él mismo hubiese conlrotodo.- Autor citado par -­
R. 8otizo.- Ob. Cit.- Póg. 18/, 
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Respecto ol objeto diremos que es otro de los requisitos poro lo -­

existencia del fideicomiso, y al efecto el artículo 1824 del Código Civil, nos di~ 

ce que, son obieto de los contratos: 

l. - lo coso que el obligado debe dot. 

11. - El he.::ho que el obligado debe hacer o no hacer, 

En consecuCf'lcia, nos redo decir que es el patrimonio autónomo, -

el que crea el fideicomiso y cuya tituloridod lronsmitlró al f]duciorio paro que rea­

lice los fines que se pacten en el ocio constitutivo del fideicomiso. 

Requisitos de Validez. 

El proyedo Alíoro en su ortícdo 19, disponía que puede constllv~ 

se el fideicomiso entre vivar o par escrituro pública, par documento privado o oún­

verbalmenle, solvo en este último coso lo que dispone el ortrcvlo 1103 el.el C6digo­

Civil; el fideicomiso constitufdo sobre bienes inmuebles deberó constar en Jo escri­

turo público registrado. 

En lo rélolivo o nuestro dereeho, los leyes de 1926, estatuían que 

el fideicomiso se puede constituir por Escrituro Público o por documento privado¡ 

también podrio COfulituirte por testamento (opo1t6ndo$e del proyecto Alf'lro} cuan• 

do hubiere de tener efecto después de lo muerte del fideicomilente. 

lo Ley vigente prescribe que lo comlitución del fideicomiso deb!'._ 

r6 siempre constar por escrito y ojuslorse o los términos de lo logisloci6n sobre la -
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transmisión de los de tochos o lo tronsmisí6n de propiedad de los cosos que se den en 

fideicomiso. (Art. 35?. do lo ley dr. Htulo1 y Operaciones de Crédito). 

Por cuanto ol fideicomiso testamentario deberó otorgarse por las­

formolldades que le seon coroctP.rí~ticos, según se trole de t1alamcnto orclinario o 

espacial. 

El proyacto de la Asoc ioci6n de Banqueros contiL-ne un orll'cu­

lo similor ol 353, y ol que nos hemos referido, salvo que reconoce de modo expre­

so que el fideicomiso lestomcntorio d.:be ajustors'l a lo formo de teslamento bajo -

e 1 cual se otorgo. (Art. 355). 

ti proyecto del Código do Comercio en su articulo 81 O, nos dice: 

"El fideicomiso constoró por escrito y se regiró por los normas del Derecho común­

local sobre formalidades y publicidad de los actos lronslativos de dominio". 

Lo lnscripci6n: 

Conforme ol proyL'<:lo Alfara, los bienes raíces fideicomitidos -­

deberían ser inscrilo~ en el Registro o nombre del fiduc iorio como cualquier otro- · 

trammisl6n del dominio y se inscribirir.m como grovómenes los disposiciones del -­

fideicomiso en virtud de los cuales se limitará lo facultad dei fiduciario poro ena• 

genor o gravar los inmuebles o se c;tobleciera el desl ino que d~biere d6rseles en -

el momento de morir el fideicomitente, Fideicomisario o beneficiario, o en el - -

evento de cumplir~e el fídeicomi~ o de ""'rificarse cualquiera coodición impueslo­

en el mismo, 
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Igualmente el proyecto Alfara prescrlbro además on su ortfcula 22, 

que no se imcrlblrfon en el Registro Públlco o nombre del fiduciario los bienes mi-

ces fidelcomltidos sino se presentaba poro ~u inscripcloo jvnto con el instrumento --

de fideicomiso lo oscrituro de aceptación salvo quo ésto constare en aquel mlmio -

instrumen lo. 

Lr.d.e~· sustantivo en vigor ostobh."Co quo el fidcicc1niso deberá - -

inscribirse en lo Seccioo de lo Propiedad del Registro Público, ele . , abandonando 

ol sistema Panamello de los Leyes de 1926, corisistenle un que se inscribiría coma -

gravómoru.is los dhposiciones del fideicomiso on virtud do las ct.'Oles so limito lo f~ 

evitad del fiduciario par<l •:!f•oitnor o grovor inmul'.?bles. Al respecto pensamos que 

sin dudo el sislemc ero innecesario pue~to que lxio vez inscrito el fideicomiso los -

terceros tienen t.WlO odt.-cuado publicidad acerco de su finolldod y de lo$ faculta --

des concedidos ol íiduciotio .(57). 

En lo relativo o bienes muebles el artículo 354 de la Ley, tol!lQdo -

literalmente del proyecto Vera Estol'lol, ortkulo 16, pre<:eptúa que el fideicomiso-

surtit6 efectos contra tercero desde la fecho en que se cumplan con los requisitos -

que ol efecto se sei\olon. 

(57),- Reglamento del Registro Público de lo Propiedad del Distrito Fuderol, 21 -­
de junio de 1940. ID.O. de 13 de julio). l<rt. 48, se ins-:ribirón en lo - -
Sección la. los fideicomisos 10bre inmueble5, $P.gún lo moododo en el or -
tículo 353 de lo Ley de Títulos y Operaciones de Crédito.- R. Botiza.- Ob. 
Cit. - Págs. 187 y SigL 
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o). - Su inlc9toción. - Los comilÓ!I léc..nico!I dol fldoicomlso son 6r9onos 

colegiado' qua se designan en el ocio constitutivo del fideicomiso o en sus 1eformos, 

y cuyo objeto es coodyuvm con el fiduciario ol dcsempcílo de su cometido, o en lo -­

distribución de fondos, confo1mc o los 1e9los y o las facultades que poro el coso se - -

estipulan. 

Nuestro ley 8oncorio estoblllCe que en el acto constitutivo del fldeico -

miso, o en el de sus reformen que re<¡uleron el co1w:otimicnlo del fidcicomisorio, si -­

lo hubiere, podrón los fideicomitcnles prover lo Formoción de un comité técnico o de­

distribución de fondos, dor los regios poro su Funcionamiento y fijar slJ~ focullodes. (58) 

El comité ti><:nico del lideicvniso se integro por un representante propi!:_ 

torio y otro suplente los que S0C1 designados en el ocio coostitutivo del fideicomiso -

por 101 persones que in!Nvicnen en él. 

Sobre fo~ componentes de éste comitó diremos que no hoy regios preedo­

blecidos, yo que al respe<:tc. lo ley e; omiso, pvdit'fldo intervenir el fldeicomitente,­

el fiduciario que siempre interYienc, y el fldeicombario o reprim.'fltontes de ellos. 

A;í, y o manero de ejemplo, creemos conveniente citar al comité tk ·­

nico que se creó con motivo del controlo de fideicomiso irrevocable traslativo de do -

minio, 11!lotivo o los bients que vorios frocdonodores poseían en Ciudad Netzohvaf­

coyotl, y que celebrar0t1 con NaFinso, en rn car6cter de fiduc iodo, sienoo fideico -

misarios lo~ propios fideicomilt'fl tes, osi como el Gobierno df.ll Es todo de México y el 

(58).- R. Botizo.- Ob. Cit.- Póg. 318. 
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Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

"El comité técnico o de dhtribución do fondos de esto fideicomiso esto-

ró integrado por un rcprcm>ntontc propietorio y otro ~uplt>nlc del Gobierno federo! --

representada por lo persono que designe el Secretoria de Obras Públicos, de los co -

lonos de esto ciudad y de lo comun idod do Son to Moría Chimo lhuacón. El represen-

tente, propietario y suplente, de los fidoicomilentes ser6 nombrado por éstos, los dos 

representantes d<! los colonos, serón nombrados en Asamblea Pública convocado por -

el Ayuntomfenlo do lo Ciudad de Nctzahvolcoyotl, y los representantes de Sonto W.0-

río, serán dasignodos por esto comunidad en Asamblea General de comuneros. l59). 

El comité téen leo se encuentro presidido por un Presidente y un Vice -

presidente, el primero es un miembro designado por ól o los fideicomisarios del n --

df' 1..:omho, el segundo es un funcionario del comité y el que es elegido poro ello --

por éste. 

Tonlo el Presidente como el Vicepresidente podrón dele!}'Jr su repre - -

senloci6n en tercera persono, y en ausencia del primero o de su representan le, en -

trotó en funciones el Vicepresident" o quien lo represente. 

El Comité técnico ol funcionar no tiene uno limitoclóo en el número -

de SU$ miembros integrante~, siempre y cuando se encuentren presentes los represen -

tontos del fideicomitente, íiduciorio y fideicomisaria. (60). 

(59).- "Fideicomiso de Cd. Netzohuolcoyotl'. D.O., 15 de moyo de 1973. Póg.45 
(60).- "Fideicomiso de Coleta, Xel-Ho y del Caribe", D.O., 3 de octubre de - --

1973.- Póg. 14. 
"Este Comité Técnico funciono con siete miembros o diforencio del de Cd. -­

Netzohuolcoyotl, el que fu11ciono con cinco'. 
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En cuanto o los múltiplos atribuciones que el comité técnico desempe~o 

podemos ~cl'lolor, entre otros, los siguientes: (61) 

1.- Nombrar ol director cjocutlvo del fideicomiso en lo primero sesión 

que celebre dentro de los quince dios siguientes o lo instrumentoc::ión notorial, deter 

mlnóndolc sus funciones o cumplir en lo satisface ión do I fin del fideicomiso. 

2. - Reviso y o pruebo, en su coi.o, los presupuestos de inversión y gas -

tos del íídelcomíso. 

3. - Reviso y aprueba los estudio~ socio<.-conómicos que someta o su - -

consideración lo lnstituc ióo fiduc iodo, por conducto de su delegado fiduciario y - -

director general ejecutivo. 

4.- Reviso y aprueba •m su caso los fínonciomleotos que someto a su --

coosideraci6n fo institución fiduciario a través de su director ejecutivo. 

5.- Autorizo ol fiduciario o otorgar garantías procedentes. 

6. - Estó Facul!cido o expedir 5V reglamento de oporoc i6n. 

7 .- Autoriza o la fldur.iorla, ll otorgar podere~ C$pecioles que o su ju! -

c:lo se rt:quleran. 

8. - Fija los requisitos o que deberá o justarse el empleo de los recur --

s.os de 1 fideicomiso. 

{61 }.- Recopilo e ión de la~· otribuc ic.-1e~ rnós importantes o nuestro juicio en el estudio 
que nos ocupo. Fíd•!Ícomisos de Coleto Xel-Ho y del Caribe, Cd. Netzohuol­
eoyotl y Cd. Turístic:i Portuario Cabo Son Lvcos. 
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b).- Sus decisiones.- El comité lócnlca o de distribuci6n de fondos 

al igual que el Consejo de Administroci611 de len Socledade~, ol tomar sus dechio· 

nes lo hocen por moyo1 fo de votos de los miembros osistcnleL fo coso de cmpole, sv 

presidente tendrá vota do calidad. (Artículo 143 de la Loy do Sociedades Merco~ 

ti len. 
El comité técnico al rnr un organo cole9iodo no puede octuor si no -

est6n relS! Idos sus miembros. Para que celebre sus sesiones os neceKJrlo que concu-

mm cuando menos la m!tod do sus componen tes. (62) 

~te comité del fideicomiw s1nioooró ordinariamente uno vez al mes, 

y extroordinoriamente cuando así lo designe su presidente o lo lll(lyorío de los fl --

deicomisorios. 

El representante que m uno operocl6n determinada tenga un interés -

opuesto ol fin del fideicomiso debe abstenerse de votar y si lo hace es responsable-

de los dai'ios y perjuicios que se causen (Articulas 2108 y 2109 del Código Civil), 

sin que lo ley haga depender lo obllgoci6n de indeJMizor o lo cltcunstoncia de - -

que el voto emitido !legolmenlu decido lo cuestión. (Articulo 156 Ley de Socleda-

des Wtlrcontlles). 

De coda ~sl6n del Comité se levantar6 i.W'l och:l, inscrito en un libro 

que al efecto estó obligado a llevar el fiduciario, e~tas actos serán autorizadas --

con los firmas de los personas o quien los estatutos conFieren esto facultad, y que-

generolrnente son el Presidente y Vicrpresiden!e del Comité o quien los represen --

te. {Articulo 33 y 41 del Código de Comercio). 

(62).- Roberlo L. Montilla Molino, Derecho /'krcontil.- Edit. Porrva, S. A., - -
México. P69. 411. 
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e), - Normas que lo rigen. (Usos lxmcorios) 

l.oguno de la Ley poro regular este 6rgono. 

Como puede apreciarse, lo Ley es totolmente omiso para regular al -­

Comité Técnico, y en espe<:: iol no contiene normas oc:: orco do su inlflgroción, de su­

durocl6n, de w permonencio, do los fm;ultode~ que tiene y mucho menos do los fo -

cvltadei de sus inlogronle1. 

Si nos otcMll'Os al loxto litcrol, el comité técnico tiene el corócter -­

de ''Técnico o de dístribucioo do fondos" y se remito o lo voluntad de los portes -­

paro su funcionamiento y así también dollmilo sus faculta·fos, lo cual provoco uno -­

onorqufa por cuanto o que codo fídcicomitento podró 1?stobll-cor las regios de funcio­

namiento y dar fo5 focvltodes o sL• pleno arbitrio. 

El uso bancario tiende hacia lo creación de esto tipo de organismos -

fiduciarios, y se oprec io por uno porte que el fideicomitcnte, o en su coso el fidei -

comi~rio, cuondo es el que tiene todos los derechos, establecen o su capricho las -

normas que hobrón de regular o éste organismo, de donde su estudio se huct: dificil 

y casvistlco. 

Hemos tornodo corno ejemplo tres fideicomisos públicos {'"Fideicomiso -

de Ciudad Turístico Portuario Cubo Son Luc~", "Fideicomiso Caleta de Xel-Ha y­

del Cmibe", "Fideiccmiso de Ciudad Netzohualcoyotl"), y o lo$ que onlt~rior -­

mente hemos hecho alusión, pero en lo moyor porto de los fideicomisos privados, ·-
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el comité técnico 1 icne los más amplios focultode~ M cuanto o su composición pue -

de afirmarse que PI número mínimo de inle\Jrontes del comité técnico debieron ser -

tres, que representaron respec1ivomente ol lidcicomitente, :"irhx:iurio y fidoicomí -

serio. En ocasiones y en lo; fideicomisos quo hemos tomado •:omo referencia, son -

m6s los integrantes de este cuerpo colegiado y todo vez que no hay limite, pudiera -

llegarse o extremos de inte¡¡rone por veinte o treinta personos llegado el coso. 
í\. 

Existe otro lo9u110 legal en cuanto a los emolumentos de los inte-

grontes de el comité técnico, pero en principio creemos que estos deben ser a car -

go de lo porte que hayan designado a sus representantes y en algunos ocasiones se --

sei'lolo que es o cargo del fondo fiduciario, lo cual puede ser un problema, pues 

implico 9os•os que deterioron el pc;trlmonio fideicomitido, en los cosos por e¡emplo, 

la emisión de certificados de portlcipocl6n en los que se adquiere el carácter de fi-

deicomlwrio, por el hecho de adquirir un certiflcodo de porticipoci6n, y esos - -

gastos 500 con cargo al P?trlmordo. (Artículo 228 de la l.uy de Trtvlos y Operocio -

nes de Crédito). 

La mismo denominocióo del comité técnico puede inducir o erro -

res, pues en principio do lo ideo de que debe estor integrado por perVJ11os expertos 

y preporodos en lo materia, de que trole el fideicomiso, o seo, que si es ttknico, -

debiera cumplir Funciones de asesoría al Fiduciario en el manejo del fideicomiso, --

sin emborgo, el onólisis de los comités técnicos, nos lleva o afirmar que en la me -

yorío de ellos no se designan o personas expertas en determinodo materia, sino sólo 
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son defensores de los In tere5e1 do las partos, con lo que pastblemeote e 1 l'.tl leo téc -

nlco que Integro ese com114 sea el fld0<:lorlo. 

En cuanto ol número do tus miembros ;o observa en el uso banco 

ria uno lendendo muy notorio de porc 101idod1 pues ya sea el fldeicomitenle o fi -

deicomisorio designan o un númt!ro de componentes que siempre comcrvon lo ma -­

yorío deoho del comité, coso que hoce nugotorio lo voz y el voto del fiduciario. 

Por lo que hoce o lo c:>tpre;ioo de que ol comité es técnico o -­

de "distribución do fondos', resulto un !o reolidod que pocos vt.>ces estos organis­

mos reo 1 i nin e5<l ÍVf'leión, 'l que m6~ bien w lion lruruformado en orgon i$ffiOS de -­

dec isi6n que toman acuerdos trosccndentolcs y no nodo mós do disfribvción do fon -

dos, bóstenos citar que en los fidcicomi:los estudiados, el comité técnico tiene -­

amplísimos facultades de represOflloción y odrninislroción, y cabe comentar, que -­

tiene ho¡ta facultades de nombra: o lo que l loman e 1 Dlrec tor Generol del fidelco­

mho, como si ~e lr'atora en realidad de lAlO emprn$C1 m1ircontil. 

De lo expuesto onteriormffite, podemos socor en C:CliC fusión so -

bre este portkulor que el comité técnico en el uso boncorio se ha convertido en -

ui orgonis.mo do administración, y a nuestro modo de var no es oo ór¡¡on.;, delibe -­

ratlvo, sino que lome dccisione~ tro$Ccndentales poro el manejo de los fideicomisos. 

Es m6s, no existiendo norrnos sobre como se tomos los d!K:islo -­

nes, lo periodicidad de su~ rcunione~ y lo nc...-esidod de que sus dechiooes cor11ten-
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en ocio$, ol uso bancario ha ido supliendo esos lagunas opl ic:ando algunos veces --

onal6glcomenle normas previstos paro asomblcos genero les y conse¡o de administro-

c:l6n de s.oc lodades anónimos, pero ello no quiere dllC ir que ~e hoyo integrado un -

verdadero cuerpo legal que regulo lo instlluc l6o que os objeto de 1 presente estudio, 

d).- Comparar..i6n entre el comit6 tCÍ(;nico del fideicomiso y el -

consejo do odministrcci&-1 de los sociedades mercantiles. 

1. - El comité técnico del íldeicomiso y el c:on~e¡o de cdminlst ·:, 

c:i6n de lo,; soeledcdoi mercantiles $.Ol1 organismos coleglados, y asr lo dispone el -

artículo 143 de lo ley de Sociedades Mercantiles. 

Brunetti, ol rofcrirse al conse¡o de admlnistroci6n lo hace en la -

formo $lguienttt: "el colegio de los odmlnlstrodorcs es vna parte del órgano social, 

considerado como portador de la volun!t!d social y son considerados como de "ofi-

do" por su fvncl6o de orgonizi:iclón, de coordinoc:ión y de actividad administro --

Hvo, por eso es correcto reconocerlo como órgano de gestión y de represenloci6n", 

(63}. 

Al senolor que el comité técnico es igualmente "colegiado", es 

por lo5 razones anteriormente 5ei'lolodos, loi que ton slmllores y cumplen, coo los -

que el autor citodo menciono. 

2.- Tonto el comité tknico como el coose¡o de administración 

{63).-Antonio Brunetti, "Trotado del Derecho de 101 Sociedades'', Tomo 11, -­
Edil. U.T.E.H.A., Argentino.- Pógs. M9y 450. 
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adoptan sus decisiones por uno mayor ro de votos. (64 }, hoc iendo la observoc i6n -

quo lo odministroci6n, en el coso del conseio odminislrofivo, puede ser encargado 

o uno solo persona (odministrndo1 único) en cuyo caso todos los pod1?res odminis-

trolivos y de representación se encuentran en ello, pero pierde lo colegialidod --

yo que lo odministrod6n se aporto de estor confiado o "mós dri uno persono" .(65). 

3.- El comité técnico es un orgono dhcredoool, no necesorlo, 

que es optativo yo que puedl'.l o nó existir en un fideicomiso, ol respe<.lo el (Ar-

tículo 45, Frocc ióo IV de lo l.ey Sanearía) nos dice: 

''fn el acto constitutivo del fideicomiso, o en sus reformas que -

requieran el comentimlento del fideicomisario, si lo hubiere, podrán los fldeico-

mitentes prever lo formoc i6n de lffl ccmité técnico .... ,ele." 

Por el contrario el caisejo de adminhtroci6n es un órgano ne -

cesorio en lo sociedad. 

fo los instituciones de crédito (ortfculo Bo. frac. V, de la - -

~r de lnstitueiones de Crédito), siempre ha de haber un consejo dt administro --

d6n formado por cinco miembros. 

Al respecto Frc (66) nos dice, que lo existencia del órgano od -

ministrotfvo es indlspenwble poro el Funcionamiento de lo sociedad, por lo que lo-

(64\.- Clóusulo Décimo Ouinto: "los decisiorw~ de éste comité se tomarán por ma­
yoría de votos de los miembro; que oshtan' , Fideicomiso de Coleto Xel-Ho­
y del Caribe.- Ob. Cit.- Pág. 14. "'las resoluciones se lomarán por mayo­
ría de votos (Art. 143), M:tntillo M:illno, Ob. Cit.- Póg. 411. 

(65) .- he, autor e itodo por A. Brunetti. - Ob. C ir. - Póg. 455. 
(66).- IBIDEM. 



- 64 -

osombleo de occioo isto~ no puedo sustraerse o lo obligación que lo ley le ho seMolo­

do de proveer ol nombrornicnlo corrnspot1dit'flle, sin comprometer la existencia mis­

mo de fo sociedad. En efecto lo falto de administradores en lo socicdod lo pone en­

lo imposibilidad de comegulr el propio objeto y puede, en consecuencia ser causo -

de disoluci6n. 

4.- El coosejo de odminlstrocioo es un órgano permanente. Asr­

como lo asamblea se reune paso, conformo a lo Ley, el acto constitutivo o lo mis -

ma o:;omblcc, la funcioo de lo adminhtracloo es permanente y no puede sufrir so -­

!velones de continuidad. la confirmacioo de este principio lo t'OCoolromos el'l -­

los artículos 154 y 155 de la Ley de Sociedades Mercantiles, relativos ol cese y - -

sustitución de los odministrodores. En cvonlo al comité técnico la ley es omiso, -­

pudiendo este órgano colegiado ser o n6 permaneole en la figuro lurídica del fidei­

comiso. 

5.- las compooentes del conse¡o de administroción pueden ser -

socios o extrol'\os yo que el coosefo no es elemento extral'lo o la sociedad sino por­

to integrante de ella; por lo anterior no afecta o lo odmlnistraci6n la ciisposicioo -

relativo o los personas fisicos Incapaces. {Articulo 142 de lo Ley de Sociedades -­

Merconti les). 

En el comité técnico no hoy regios t'Specificos al respecto, - -

pues lo ley es omiso, de donde pueden Intervenir el fidelcomitente, el Fiduciario 

que siempre lo hoce, y el fideícomisoria o representantes de ellos. 
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6.- El consejo do odminislroci6n es nombrado peri6dicomenle uno 

vei anualmente (Artículo 181y100 de la Loy de Sociedades Mercantiles), el comi­

té técnico podr6 ser nombrado en el ocio constitutivo del fideicomiso o en el de - -

sus reformas. (Art. 45, froc. IV de la Ley Bancario). 

7 .- Lo función del consejo os administrar diario y penonolmente 

la soc ledad realizando todos los oc tos ordinarios y extraordinarios, 

En cuonto ol comité técnico, como lo vimos al analizar sus otri -

bucl011es en el primer inciso de este capítulo, no tiene este cometer, aún cuondo de 

hecho d lo hagan, yo que toman m:ucrdos lroscendentales, pero como lo se"°lamo1 

anteriormente en nuestro criterio no es un órgano deliberativo, ofirmocl6n que se -­

robustece con lo siguiente definición del corae¡o de administroción, y odern6s de que 

no ~e cumplen los requisitos de 6sta, 

"El comejo de odminhtroc!6n es un órgano colegial, necesario -

y permanente, cuyos miembros, socios o M, son peri6d!cameole nombrodos por la -

osombleo ordinario de lo sociedad y cuyo función es realizar todos los ocios de ad -

minisltoci6n, ordinario y extrnordinariamenl<i, representando a lo sociedad ante - -

terceros y asumiendo responsabilidad solidario e ilimitado por los lnFracciones a los -

deberes que les impone lo ley y el acto constitutivo". (67). 

e).- Responsohilidod del Comit6 Técnico. 

En lo relativo a la responsabilidad de este organismo, hemos en~ 

(ó7).- IRIDEM. 
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contrado iguolmcnle que la ley es totalmente omisa poro fijarle responsobilidades -

en el encargo de sus funcio1rns, por lo que sv estudio resulto delicado y o lo vez --

muy complejo. 

Bojo esto siluocloo, y con ul of6n de establecerle uno dellmitoeloo -

que pudiere originarlo en un determinado momento rospoosobilidodc\ ol 6roono en --

cuestión, y que es objeto del paciente estudio, oigo que pcnwmos conviene exigir, 

enfocaremos brevemente el prcwntc estudio, bojo lo cU11duccióo de los regios que -

rigen poro el mandato dado que de hecho el cooiité h'kri ico o do dhtribucloo de - -

fondos, ejerce facultades odministrotlvo1 rol y como lo dcsempol'io el Consejo de --

Administración de los sociedades. 

Lo teoría del mandato es lo cl6sico y lo adoptada por lodos los le --

gblociones que de l.Kla formo u otro hon sido influidos por el modelo francés y dcfi-

nen al administrador, diciendo que licoc el corócter de mondo torio, por lo que no-

tiene respon$0bilidod personal ni solidarla por las obligaciones que asumo a nombre 

de la sociedad, siempre y cuando su octuoc ioo se realice dentro de los limites de su 

poder. (68) 

los administradores son mandatarios de lo institucioo elegido por -

lo Junta General de Accionistas y les ofecton por consiguiente todos los reglas - -

del mondoto{69). 

(68).· Á$carelli.- Autor citado por A. Brunetli.· Ob. Cit.- Pág. 451. 
{69).- Agustín Vicente y Gello. "Introducción al Derecho Mercantil Comporado~.­

Edil. Nocional, 2do. Edición. tv\éxico. 



- 67 -

Por su calidad el comité técnico pensamos os responsable frente -

al fldelcomitentc, de lo observoncio de los deberes que tiene conformti ol acto -­

constitutivo o en el do sus rcformos, y que- éste expresamente se hayo reservado. 

Lo ley por el c,111trorio nos dico <¡uc los administradores son res -­

ponsables fren le o lo !>OC icdod (fideicomitantc en esto coso) del fiel dcsompol'lo -

de sv cargo (Artículo 157), tal rosponsabilidod es solidario entre los componentes 

de m mismo consejo (Artículos 158 y 159), y entre los que se suceden en el car -

go (Artículo 160). 

En este primer coso sólo se exime do lo respomobilidod solidaria -

el Consejero que hoyo manifestado su inconformidad con el ocio que la engendro, 

pero no el que hoyo estado ausente en el momento de tomarse lo correspondiente -

resoloc ión. fu el segundo coso, poro salvar su propia responsabilidad, los Ad -

ministradores deben poner en conocimiento del Comhorio (fideicomisario en este 

coso) inmediotomente que los conozcan, los irregularidades que hubieran come -

tldo su~ predecedores. 

En principio lo iesponsobilidod de los odmlnhtrodores debe exigir-. 

lO por el acuerdo del fideicomi tente o del fideicomisario si lo hubiere, (Artículo-

161 ); pero yo hemos indicodo quu quienes poseen la mayorio de los decisiones -­

(fideicomitente y fiduciodo) inconformes con el acuerdo de la asamblea que - -

absuelvo a los odministrodores y t!n este coso el comité técnico o de distribución -

de fondos, pueden deducir por sí mi;mo; la acción de responsabilidad a condición 
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de actuar en beneficio de lo sociedad mismo, y no en interés propio, 

f).- Responsabilidad del fiduciario. 

Lo Ley Bancaria vigente prni.crlbc Cf1 w Artículo 45 fracci6n XII 

que el fiduciario responderá civilmente con su capital, reservas y beneficios -­

no distribuidos, por los daf\os y perjuicios que se causen por falto de cumpllmlen­

to en los condiciones y tórminos sel'\alodos en el lidcicomi~, mando to o comisi6n, 

o en lo ley, por la molv1nsoci6n de los bienes dados en lidelcomiso o de sus fru -

tos y productos o por los dem6s hecho~ que impliquen culpa en el cumplimiento -­

de los cometidos oceplodos por ella¡ sin pcr¡uic:io du lo rc$ponsobilidad penol que 

correspondo o los gerentes y demd, funcionarios de lo institvci6n que efccuten los 

ocios o lncurron en el abandono culpable de que nazco la responsabilidad y lo de 

los gerentes, directores o miembro! del Con~ejo de Administración que autoricen­

los actos o den lugo• o ellos por w negligencia 9rove. 

Preceptúo esto mismo Ley eo su Artículo 45 ft"Qcc:i6n IV, que el -­

fiduelario responder6 directo e llimltodomen te de los ex: los del f!A'lc ionorio o - -

f1.r1elonorios por medio de los cuales desempel'lcn sus cometidos y ejerzan sus fo -­

cultodes o trovés de sus du legodos fiduc iorios. 

Así mi~rno, establece que el personal que el fiduciario utilice - -

directo y exc lusivomenle poro el desempeño de mondo tos o comisiones o lo rooli -

zoci6n de fidt-icomhos, no forrnaró porte di:I pcnonol de lo inslituci611, sino que, 

según los co~os, se consideroró o! servicio del mondo11le o cornitente o del polri -
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monio dodo en fideicomiso. Sin embargo cuolcsqu!era derechos que asistan o esos 

personas confonno o la Lay, las e¡orcitor6n contro el fiduciario, lo quo, en su ca­

so, poro cumplir con las resoluciones emanadas do fo autoridad competen re, afee -

tor6 en lo medida necesorio, a los bienes fideicomltidos. (Artículo 45 frocción --

XII). 

Rodolfo Botizo al comuntor los preceptos en cita, nos dice que - -

''es completamente antijurídico el grado ilimitado de re;pomobilidad impuesto o -­

los funcionarios llamados de lcgodos fiduciorlos y que tal rosponsobllidod n:sult-a -­

Inconcebible, que en el orden legal y pec1J11iario1 en uíccto, se trodV<:e en el pago 

de dof'los y perfuicios, lo~ qvo estarán limitados, por cuontlosos que estos puedan -­

w' . (70). 

Toconfe o la últ!mo froccl6n del precepto en cita (fracción XII) -­

nos ligue diciendo el autor que es cloro ul nm1hodo de que el fiduciario no tlene­

responsobllidod dirncta frente al ptmonol auxrliar, aún cvondo los reclamaciones 

se entablan contra él. 

Pintado Rivero al respecto puntvolizo que si lo$ delegodos fiducia­

rios no tuvieron el respaldo directo o illmiltldo del fidu.::íario su actividad se tor -

norío restringida notoriamente y su 111ilidod serio bien relaliva, al creorse una - -

imagen de suspiconcia~ y dc$coofionzo en cualquier operoci6n que con ellos 1e - -

celebrase y por lo tonto el respaldo se dc•be comlderar insustituible, yo que pre -­

sentado el coso de que uo delegado fiduciario ei<cdlt;ndme en sus atributos, com -­

(70Í.- R. iiCltiza.-Ob. Cit.- Pág. 312. 
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prometiera al fidu1::iorio superiormente ol lrmito del desarrollo do sus octivldodes, 

límite coodicionodo o su copocidod económico poro responder por los riesgos - -

adquiridos, no podría inforirsc vólidomente que en virtud del precepto limitativo, 

se libror6 de lo rosponSCJbilidad adquirido por eie dclcgodo imprudenlo.(71), 

En lo concomicnle, creemos qut~ el fiduciario quedo ligado o lo --

sonci6n que en su coso correspondo por cxtrolimítorse focultatlvumente, a trov6s -

de sus funcionarios de cuyos actos responde $Olidariomcntc, y en virtud de lo cual 

no existe lormo algU1a de libcraci6o a la obligaci6n adquirida por su delegado. 

El jurhto Miguel Acosta Romero (72) hace IXIO Interesante y oti-

no~o observaci6n respecto o lo responi.abilldod del fiduciario cuondo excede en -

sus olribudones respecto al patrimonio recibido en fidcic:oml$0 onolizóndolo fren-

te a: 

o). - Cvondo hoyo comité técnico, 

b), - Cuondo no lo hayo. 

En lo referente ol primer in.::iso sel'lolo que el tercer pórroío de la -

frocci6n IV del artículo 4S de lo Ley Bancaria y textualmente dice: 

"En el ocio constitutivo del fideicomho o en sus reformas que re --

quiero el consentimiento del fideicomisario~¡ lo hvbit:re, podrán los íideicomiten~ 

(71).- IBIDEM.- P6g. 312 y 313. 
(72). - Miguel Acosto Romero. - "Derecho B<mcorio", publicación pendiCflte. 
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tes prever lo formoclón de un comité técnico o de dístribvc ión do fondos, dor los -

reg los poro su funcionomicnlo y fijor su~ íocu!todl:'$. Cuando lo ln$1 itución obro -

ojust6ndose o lo~ dictómenes o oc1Jerdos de t!slo comité es!or6 libre de todo rcspon• 

sab llldad '. 

Oue tol parece que este artículo 1 ibera de todo rospon10bilidod ol­

fiduciorlo en el ca~ de c¡uo actúe de acuo1do con los dcchiones del Comité Téc -­

nlco. A osa conclusión pudiera llovamos uno inlerprctoción literal de lo líneo - -

subroyada. Pues ol no hacer distinción olgunu lo ley, pudiera enh;.'f\dersc que lo -

fiduciario si actúo en esos términos no tendrá rospomobifidod ni frente ol fideico -

mf!eolc y fideicomhorio, no frcn le o te1ceros, y so surt i16 los regios de que no debo 

hacerse dislincióo tampoco en su lntorprnloc 16n, conclusión que pudiero resultar - -

diicutible, por cuanto o que los 11ctividodes de fiduciarios estón regidos sobru prln -

clplos de estricto bueno fé y ton es así que lo ley de Títulos y Operaciones de Cré -

dita les exige o 101 f!duciotios actuar como "un buen podre de familia" y no octuo -

ría balo ese supuesto, si no hiciera volc1 su voz dentro de este comité, poro evitar -

entre otras cosos que dicho organismo tome disposk iones contrarios o los intereses íi -

deicomitidos, aporte sin embargo es bien 10bido qt1e con frecuenc lo se establecen· en 

los contratos que ccnslituyen fideicomisos, comités téc:nicos en las que fidelcomlten­

tes y fideicomisarios tienen mayoría de voto> frente o uno del fiduciario, lo cval ~ -

onulorio lo voluntad de éste y lo único formo que tendría poro evitar perjuicios serio 

nega~e a aceptar los dcc isiont:s del comité técnico, pero tombi6n en ese supuesto --

podría exponerse o que se le exigieron responsabilidades. 
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Creemos que no cobc otra intcrprotoc ióo del pórrofo tronscrito do 

que el fiduciario cstoró libro de lodo responsabilidad si 1Jctúa de acuerdo ccx1 los 

decisiones del comiló técnico, pero cuondo dichas dechioocs estén ajustados con­

forme a derecho }' a los términos del pacto constitutivo del fideicomiso, pues do -­

otro manero pensomos que frente a terceros resulto discutible alegar que no tiene -­

responsabilidad el fiduciario. 

No hemos encontrodo criterios jurlsprudencloles que nos permitan -­

apoyar esta~ lnlerpretoc ion1u. 

El supuedo "b" &o roflorc o que no existiendo comité técnico del 

fidelc:omlso, lomo la decidóo de Ir m<h allá de sus aclividodin normales, limites -

que pueden comprometer el patrimonio fiduciario. 

En este casa croemos, que sí existiría respoosabilldad diroc:lo poro• 

lo lmtituci6n aplicando el principio yo vertido, de que debe aclvor como IKI buen 

podre de fomilla y con celo estricto l.'11 el cumplimiento de sus obllgoclones. 

En c.oonlo o ¡us límit.;s d!l operación lo ley Bancario establece que -

lo octlvldod del fiduciario se someteró o reglas por lo que hace a la proporción entre 

sus tesponsobilidodes y su copitol, yo que no podró exceder en ningCri coso, de la 

sumo de los portes correspondientes del capital pagado y reservas de capital, multi­

plicados por los cohc-ficlentt•s re~pectivos. {Artículo 45, fracción 11). 
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El regimén do proporciones e~ uno precaución llevodo o extremos -

lniustlficodos, yo q11e el fiducioric, Ion s6lci re$p<>ndo por dof'ios cous.odos por su -

culpa, rcsponsoblliclod ésto que, nn términos 9eocrole\1 quedo cubierto y garonti­

zodo suficientemente con el copitol minlmo li.tnol. 

Ahoro bien, en cuanto a lo designación do varios fidV<: farios, fidu -

dorios sustituto) y lo compcn10ción de pérdidas y gonanc ias, no hoy sobre lo respoo 

sobilidad de éstos,rcglos asp<.'Cio!os que normen su actividad por lo que podría hoct;! 

so conveniente uno rcglo111entoción al respecto sin hacer lo opllcoclón del derE.-<.ho -

común que en estos casos suplotoriamente so apllco. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- El comité técnico o de distribución de fondos os 

un organo colegiado del fide.i.t.:omisc, que se dc~igna en el acto 

constitutivo del mismo o en sus reformas, no existiendo al respeg 

to reglas prestablacidas sobre su integración, duración permanen­

cia, fac:ulté.ldcs que tiene y mucho menos de las obligaciones de sus 

integruntcs, ya que la loy resultu notoriamente omisa para regular 

aste organo. 

Segunda.- Se carece por tanto de datos concretos y especí­

ficos que interpreten su naturaleza que pudieran ilustrarnos en -

un determinado momento, sobre la exigencia de su responsabilidad­

ante la pcrsonil que entrega un patrimonio a un fin determinado y­

licito en fideicomiso. La razón más acorde sobre esto particular­

es que el comité técnico se ha convertido en el uso b~cario en un 

organismo de administración que toma acuerdos trascendentales, 

cuando su verdadera función debiera ser la do coadyubar técnicameu 

te con el fiduciario en la dintribución de fondos de los bienes fi 

deicomitivos. 

Tercera.- De lo que se desprende la necesidad de un ordena­

miento que lo rc-gule específicamente, y así las garantías que ofrez 

ca una institución fiduciaria sean de cuidar su buen nombre pres-­

tando un servicio eficiente i' honesto, ya que tiene la obligación­

legal de d.;:>stinar los bienes que reciba en fideicomiso unicil y ex-
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clusivrunente a loa fines que se le haynn indicado en el acto cons­

titutivo de cada uno de los fideicomisos. 

Cuarto.- Por lo que la i:esponsahilidad del fiduciario cua.!l 

do exoda en i:>ua atribuciones respecto de loD bienes que se hayan­

entrcgado en fideicomiso, será exi9iblc, si no actua de acuerdo -

con las decisiones del comité técnico y conforme a derechos y té.t 

minos del pacto constitutivo, pues de otra manera rcnultaría disc~ 

tible alegar frente a terceros que el fiduciario carece de respon­

sabilidad. 
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